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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la  madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xpo sició n .

SEÑOR: Por decreto de 25 de Mayo de 1873 fué rever
tido al Estado, conforme á lo dispuesto en varias leyes re
copiladas y en otras posteriores, el oficio de Canciller del 
Sello Real de Castilla y Registrador del Tribunal Supremo, 
enajenado de la Corona á título oneroso el año de 1730. 
Ordenóse entonces la creación del Sello N acional; pero 
restaurada la Monarquía legítima en la Augusta Persona 
de V. M., y siendo prerogativas inherentes al ejercicio del 
poder Real la concesión de empleos, títulos y honores, y el 
que la justicia se administrase en nombre del Rey, es for
zosa consecuencia de la feliz mudanza ocurrida en la for
ma de gobierno, que en vez de abrirse el Sello Nacional, lo 
cual no lia tenido efecto hasta ahora, se restablezca el Sello 
Real en la misma forma usada desde muy antiguos tiem 
pos por los Reyes de España, y que se autoricen con. él las 
cédulas, títulos y despachos que se hayan expedido y ex
pidan por la Cancillería del Ministerio de Gracia y Justi
cia, desde que por generosa abdicación de Vuestra Augusta 
Madre y unánime aclamación del pueblo y el ejército fué 
exaltado Y. M. al Trono de sus mayores.

En estas consideraciones se funda el proyecto de de
creto que el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación ele Y. M.

Madrid 30 de Agosto de 1873.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
FfaitcSsc© «le €ásr«Ieaaas.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro do Gracia y  Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En vez del Sello Nacional mandado abrir 
por decreto de £5 de Mayo de 1873 se restablece el Sello 
Real de Castilla, que se estampará en todas las cédulas, tí
tulos y despachos que se expidan por la Cancillería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, previo el pago de los dere
chos señalados en el Arancel.

Art. 2.° Las cédulas, títulos y despachos expedidos des
pués del dia 30 de Diciembre de 1874, en que conforme á 
lo dispuesto en el art. l.° deba estamparse el Sello Real de 
Castilla, se presentarán para este efecto, prévio el pago de 
los derechos correspondientes, en la Cancillería del Minis
terio de Gracia y Justicia en el término de dos meses, con
tados desde la publicación del presente decreto; y trascur
rido este plazo no tendrán valor ni surtirán efecto los que 
careciesen de este requisito.

Art. 3.° Se procederá á abrir el Sello Real que, ha de

estamparse en las ejecutorias del Tribunal Supremo, gra
bándose en aquel el escudo mayor de las armas Reales y el 
nombre del Monarca reinante, como en el de la Cancillería 
del Ministerio de Gracia y Justicia, pero con diferentes di
mensiones. Miéntras no tenga efecto esta disposición con
tinuará usándose el del Tribunal.

Art. 4.° Se declaran subsistentes y en toda su fuerza y 
vigor las prescripciones del decreto de £5 de Mayo de 1873 
en cuanto no se opongan á lo ordenado en los artículos an
teriores.

Art. 3.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución del preé 
sente decreto.

Dado en Palacio á trein ta de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Fr&neisco «Se C árdeita i.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que , fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Coronel de Ejército, 
Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor, D. Juan Pa
checo y Rodrigo, del cargo de Oficial segundo, en comisión, 
del Ministerio de la Guerra ; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F em aiu io  P rim o ele R ibera.

M I N IS T E R I O  DE LA G O B ERN A CIO N .
R E A L  O R D E N .

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por la Asamblea de asociados de 
Chelva contra un acuerdo-.de esa Comisión provincial re
lativo al exámen y censura de las cuentas municipales 
de 4868 á 4871, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos :

c'Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por la Asamblea do asociados del pueblo de 
Chelva contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Valencia.

Reunida la Junta municipal el dia 22 de Setiembre 
de 1872 con el fin de resolver lo procedente respecto de los 
reparos puestos á las cuentas rendidas por el ex-Deposi- 
tario D. Francisco Martínez Ferrer, correspondientes á los 
años económicos de 1868 á 1871, acordó por unanimidad, 
en vista de las contestaciones dadas por el mismo, que fue
se más cargo á la cuenta de 1868 á 1869 el importe de 
cuatro libramientos, mediante carecer de las firmas que 
debian acreditar la entrega de las cantidades que respecti
vamente representaban, y tenerse el convencimiento de 
que ninguna de ellas se habia satisfecho. Para ocuparse de 
la baja do tales libramientos se reunió el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria el dia 28 del mismo mes, y acordado 
el desglose de dichos documentos de las cuentas de 1868 
á 1869, y que se rehiciesen estas y las relaciones parcia
les en que se hallaban incluidos aquellos libramientos, pro
cedió después á examinar una cuenta particular, presen
tada por el mismo ex-Dcposiíario Martínez F errer, com

prensiva de pagos hechos fuera de consignación en los tres 
años á que se refieren las cuentas que habían sido exami
nadas y censuradas por la Junta municipal. El A yunta
miento consideró que eran de abono á Martínez Ferrer 2.822 
pesetas procedentes de aquella cuenta; pero como dicha 
cantidad con otras más figuraban ya como ingresos del 
presupuesto municipal, y estos quedaban minorados me
diante el acuerdo citado, fué convocada la Asamblea de 
asociados para el dia 6 de Octubre con objeto de que adop
tara  el medio de cubrir el déficit producido por la causa 
indicada.

Reunida aquella, y enterada de que el Ayuntamiento 
en su sesión del dia 28 habia tratado de un asunto no anun
ciado en la convocatoria, acordó protestar para ante Ja 
Comisión provincial y reclamar contra los acuerdos toma
dos. El Alcalde pasó el acta á la Comisión provincial, po
niendo además en su conocimiento haber suspendido, en 
virtud del párrafo primero del art. 139 de la ley municipal, 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento en su sesión ex
traordinaria del dia 28 de Setiembre , objeto de la protesta 
de la Asamblea de Vocales asociados; pero la citada Comi
sión, fundada en el art. 161 de la misma ley, según el cual 
no puede ser suspendida la ejecución de los acuerdos do 
los Ayuntamientos aun cuando por ello y en su forma se 
infrinja alguna disposición legal, dándose en tal caso el 
recurso de alzada para ante el Gobierno, y también en que 
la Asamblea se limitó á protestar y no utilizó en forma el 
recurso de alzada con arreglo al párrafo primero del citado 
artículo 61, resolvió dejar sin efecto la suspensión im 
puesta por ef Alcalde, previniéndole que lo hiciese saber 
al Ayuntamiento y asociados, le apercibió para que en lo 
sucesivo se ajustase á las prescripciones de la ley, y le im 
puso la multa de 23 pesetas, que, según se dice, no llegó á 
hacerse efectiva.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alza
da la Asamblea de asociados, fundándose en que con arre
glo al art. 98 de la ley municipal, son nulos los acuerdos 
tomados sobre asuntos no expresados en la convocatoria; 
en que la circunstancia de haber variado la forma de en
tablar el recurso no es causa suficiente para que prevalez
ca el acuerdo, y en que de hecho se alzaron de él para ante 
la Comisión provincial.

La Sección no se explica cómo , una vez examinadas y 
censuradas por la Asamblea de asociados las cuentas cor
respondientes á los ejercicios de 1868 á 1871, se ocupó des
pués el Ayuntamiento en otra cuenta, referente , según se 
dice, á pagos hechos fuera de consignación durante aquel 
período de tiempo; pues á no mediar irregularidades en la 
contabilidad y administración de los fondos municipales, 
no podia ménos de hallarse esta última cuenta refundida 
en las que ya habían sido objeto de exámen de la Asam
blea. Hecha esta observación, que los antecedentes adjun
tos no aclaran, y por lo que respecta á la resolución de la 
Comisión provincial, objeto do este recurso, la Sección en
tiende que fué improcedente la suspensión del acuerdo to
mado por el Ayuntamiento á propósito de la citada cuen
ta, puesto que la infracción legal, consistente en no haberse 
expresado previamente en la convocatoria que so tra ta ria  
de este asunto, y cuya omisión invocó el Alcalde como 
motivo de su providencia , no autorizaba aquella medida, 
la cual sólo procede en los casos de incompetencia ó delin
cuencia, dándose en el de infracción legal el recurso de al
zada para anta el Gobierno, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la ley municipal. Pero si la Sección cree en 
su lugar lo resuelto por la Comisión provincial respecto de 
este punto, no lo juzga igualmente en cuanto á haber des
estimado el recurso de la Asamblea de asociados, bajo el 
concepto de qae no se-habia interpuesto en la forma pres
crita en la ley. Cierto que esta, en sus artículos 133 y ¡181, 
dispone, que- los recursos contra las resoluciones de los
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• Ayuntamientos han de formularse ante el Alcalde, el cual,
baio su responsabilidad, debe rem itir la instancia al Go
bernador de La provincia en el térm ino de ocho d ia s ; pero 
es de tener en cuenta que dichos artículos se refieren á las 
reclamaciones que entablen los particulares, y al observar 
en el presente caso que en el acta celebrada por la Junta 
municipal el 6 de Octubre se dice de una m anera expresa y 
terminante  que la Asamblea de Vocales asociados protes
taba del acuerdo tomado por el A yuntam ien to , y que re
clamaba al mismo tiempo para ante la Comisión provin
cial, tal declaración, hecha de un modo tan explícito, con 
expresión del motivo en que se fundaba, no puede ménos 
de tenerse como un recurso de alzada debidamente form u
lado, desde el momento en que el Alcalde, como ejecutor 
de los acuerdos ele la Corporación, lo elevó á la Comisión 
provincial para su resolución dentro del plazo mandado. 
La Sección se lim itaría, por lo ta n to , á proponer,que el 
mencionado recurso pasara de nuevo a la Comisión pro
vincial con el indicado objeto, si no mediase la circuns
tancia de que, denunciada una infracción legal, el Gobierno 
no puede ménos de disponer desde luego que se subsane, 
en uso de las facultades que le concede el a r t  88 de la ley 
provincial.

Si, como se dice, no se expresó en la convocatoria que el 
Ayuntamiento en su sesión del 28 de Setiembre había de 
frutar de las cuentas relativas á pagos lu  l fuera de con
signación, es indudable que todo lo a o 'd i d  en aquella 
reunión fué nulo y de ningún valor, con ai n g io  á lo te r
m inantem ente dispuesto en el art. 96 de la ley municipal, 
y que en tal concepto procede que, previa la debida convo
catoria, con expresión del objeto ú objetos que la m otivan, 
sea nuevamente sometida al A yuntam iento la cuenta indi
cada, con la censura del Síndico, á fin do que se acuerde 
pase con todos los documentos justificativos al examen de 
la Asamblea de Vocales asociados, á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 152 y 153 do la ley citada, y pueda tener 
dopues debida observancia lo preceptuado en los artículos 
fi guíenles, pues por más que las cuentas municipales de 
los referidos años de 1868 á 71 hayan sido examinadas y 
censuradas por la Asamblea de asociados refiriéndose tam 
bién la de que se tra ta  al pago de Andos municipales du
rante aquel período, y por lo mismo relacionada con aque
llas, no puede ménos de scgtih la tramitación, indicada; 
porque sobre hallarse prescrita en la ley m unicipal que hoy 
rige, ha sido ya aplicada, como se ha dicho, ¿i las cuentas 
respectivas á la citada época.

Por todo ello entiende la Sección:
J.° Que estuvo en su lugar el fallo de la Comisión pro

vincial, en cuanlo dcv laró  improcedente la suspensión de- 
iTcíada pur el Alcalde i speeb> del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento a prepósito do la cuenta llamada de pagos 
hoehus fuera de consignación.

ÁDMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

E n  el d is trito  de la  A udiencia de B arcelona se han  de pro
veer por oposición , como com prendidas en el p rim ero  de los 
tu rnos señalados en el a rt. 7Y y en el 44 del reg lam en to  ge
nera l del N otariado, las N otarías de Lladó , Plorta, A rtesa  de 
Segre, V iiasar de Mar, A lforja y  Centellas, partidos jud ic ia les 
de h ig u e r a s , G andesa, B alaguer, M ataré, R eus y Vich respec
tivam ente.

Los asp iran tes p resen tarán  las solicitudes docum entadas á 
la  Ju n ta  d irectiva del C olegio-notarial de dicho d is trito  den 
tro  del im prorogable plazo de 80 dias n a tu ra les , á  con tar des
de la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a ; expresando ta 
xativam en te  en las in stancias la  N o taría  ó las N o tarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso , y  que se com
prom eten los que pidan la N otaría  ule Centellas á satisfacer al 
N otario im posibilitado D. Joaquín  D escafilar la  pensión v ita 
licia de 550 pesetas anuales, pagada por m ensualidades ven
cidas. ~ •

M adrid 9 de Setiem bre de 1875.=E1 D irector g e n e ra l, F eli
ciano R. de A rellano.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y Consulados.
El Cónsul de E spaña en Bergen, en despacho núm . 13, fe

cha 10 de Agosto últim o, rem ite  el estado de navegación del 
prim er sem estre del corriente año y expone a lgunas conside
raciones ace rcad o  aquel comercio.

«Por el ad jun to  estado de navegación , correspondiente al 
prim er sem estre del corriente año, com prendiendo no sólo los 
buques en trados y salidos el© este puerto, sino de los de Aale- 
s u n d , C hris tiansund  y C h ris tia n ía , pertenecientes al d is trito  
consu lar de m i c a rg o , podrá ver V. E. que el m ovim ien
to m arítim o com ercial en tre  los indicados puertos y ' los de

E spaña figura por 17 buques en trados, m idiendo 2.278 % 
toneladas con cargam ento  de sal, y 58 buques, m idiendo 9.383 
toneladas, salidos p a ra  la  m ism a con bacalao , pez-palo , g ra 
sas, raba, m aderas y otros, por un  valor aproxim ado de 925.011 
species.

La exportación en B ergen h a s ta  la. fecha sólo consistió  en 
siete buques ; m as esto es debido, Exemo. S i\, á que los ex
portadores de los otros puntos son los prim eros en obtener el 
pescado curado en sus propias costas, y los de este tienen  que 
ag uardar las rem esas del que se cura  en las pesquerías del 
N orte y  que destinan  á  sus operaciones com erciales con nues
tro  país.

L a pesca de bacalao  y pez-palo en N orland  y F inm arken  
y  la del prim ero en Sondm or y C hris tiansund  h a  dado un  re
sultado  sum am ente favorable este año, y ta l como hace m ucho 
tiem po no se hab ia  presen tado .

Vogs.

Así en F inm arken  se han  cu rado , de b a c a la o .. .  550.000
E n N orland ........................................................................  850.000
E n  C h ris tia n su n d . .......................................................  220.000
En S ondm or................................................. ..................... 220.000
En o tro s .  ................................ ............ . .......................  160.000

T o t a l para  exportación   2.000.000

De pez-palo se curó en F inm arken   ...........  300.000
E n N o rlan d ................................................................. .... 450.000

T o t a l para  exportación   750.000

E l vog contiene en tre  17 y 18 kilogram os.
E n  el año 74 la  cosecha no produjo m ás que 1.600.000 vogs 

de bacalao y 500.000 de pez-palo, resu ltando  u na  d iferencia de 
consideración en favor de la presente cam paña.

De aquí el que los precios de bacalao, que en el año a n te 
rio r se cotizaban de un specie 72 skelines á 1,78 por vog , en 
las rem esas hechas en el período de que me ocupo obtuviesen 
sólo de 1,36 á 1,42, según calidad.

Los del pez-palo fueron en la  cosecha an te rio r de un  spe
cie 108 á  1,72 y en la actual 1,72 á 1,36.

De rab a  se h an  reunido cerca de 50.000 barrile s r de puyo 
género se exportaron algunas rem esas de los puertos m ás al 
Norte.

Sus precios v aria ron  en tre  9 y  11 species por ba rril de 
p rim era calidad y 6 y 8 por la  segunda.

La existencia ac tua l se calcula en unos 10.000 barriles.
L a g rasa  abundó igualm ente, y  se cuenta con u n a  ex p o rta 

ción de 60.000 barriles. Sus precios se h an  m anten ido  en 14 
species por la  m ed ic in a l, 13,60 por la  blanca, 13,48 por la  m é
nos b lanca y  11 por la  m orena. L a clarificada 23 y 26.

E l aspecto general del comercio de esta  ciudad d u ran te  el 
tiempo que tengo la ho n ra  de desem peñar este Consulado h a  
sido sa tis fac to r io , sin  que se h ay a  resen tido  de u n a  m anera  
notable de las crisis financieras que tuv ieron  lu g ar ú ltim a
m ente en países con quienes m antiene negocios; lo que p rue
ba evidentem ente su solidez y la prudente  m anera  de d ir ig ir  
aquellos.

E n el m es de Jun io  ú ltim o el Congreso de D iputados en 
C hris tian ía  votó u n a  ley para  la construcción de parte  de un  
cam ino de h ierro  que irá  de esta  c iudad á d icha cap ital, su b 
vencionado por el E stado. E ste acto legislativo  llenó de e n tu 
siasmo la población, que h as ta  aquí no contaba con ese m edio 
de locom ocion, fuente de riqueza pública en todo p a ís ,  y  que 
con tribu irá  un d ia  á en san ch ar1 sus m edios de acción com er
cial , devolviéndole quizás la  im portancia  de que en otros 
tiem pos gozaba á ju sto  títu lo .

L as líneas de vapores sem anales con C openhague , I ia m - 
burgo y R otterdam  y con H uí cada 15 dias , así como las  de 
la  costa Sud y  N o rte , ó sea desde C h ris tian ía  h a s ta  V ardó, 
constituyen gran  m ovim iento en este puerto, y el estado p ró s
pero en que se h a llan  prueba su im portancia  com ercial.

2.a Que debe estimarse debidamente formulado el re
curso interpuesto por la Asamblea de asociados contra el 
acuerdo del Ayuntamiento.

3.® Que procede que la citada cuenta sea de nuevo some
tida al Ayuntamiento, prévia la debida convocatoria, para 
que, con el dictamen del Síndico, la pase á la Asamblea de 
Vocales asociados, con arreglo á la dispuesto en los artícu
los Lio y siguientes de la vigente ley municipal.»

Y de acuerdo con el preinserto d ictam en , S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia. ,...

Í jo x su la b o  d e  E spaña, en  B e rg e n .-— Estado de los baques extranjeros entra 
y de-los salidos de aquel-para los mismos durante el primer semestre

! ¡: :3E2

dos en el puerto de Bergen procedentes de los de España y sus posesiones de Ultra mar, 
del corriente año

¡i BANDERA. BUQUES. TONELADAS.
PROCE-
DEXCIA. . CARGAMENTO.

VALORES
aproximados. BANDERA. BUQUES. toneladas. DESTINO. CARGAMENTOS.

' VALORES
aproximados.

Species.

N  1  U gU . , , 4 ¡ 575 C á d i z . . . 872 lastres s a l .............. Se ignora.
N o ru eg a . . . . 3

¡
■ 22.7 % . .ji B arcelona y T ur- ) 

i ragona....................j

588.761 kilogram os b a c a la o ... ■*
6.800 id. pez-palo................... j
2.571 id. t r ip a s . . .................... f

1 ■■ 2.500 id. g ra s a ........................ )
24 hoí -lias id ..................... í

123.005

! Idem . . . . . . 4 ' ! 532 % S an tan d er ............. ....  j 1.242.632 kilogram os bacalao '.. ] 
2.250 id. g r a s a . . . . . . . . . . . . .  '

'i PUERTOS DEPENDIENTES.
¡1 * A A L E S U N D .

r ídem 2

, j

v37 | Idem, , , . ■' 2,740 barriles sai.. . . . . , Se ignora. |

D iversas . . .  

»

2
2

231
68 y%

1.324 M 
1:27 %

B arcelona ................. . j
G i j o n .

S an tander ................... j
T a r ra g o n a ................. j

647.700 k ilogram os b a c a la o .. \ 
3.604 id, pez-palo . . . . . . . . .  i
1.43o b arrile s  r a b a ............... \

3.136.715 'k ilogram os baca lao '.. í
1.004 barrile s r a b a ............... ]

233.070 k ilogram os bacalao .»  *

> 268.306
» ' lo  

1

O H R I S T Í A N S U N B .

j  |

¡; Idemí
6

i

i

€10 | 

i

Idem * .. • 13.310 b arrile s  s a l ---------1

:

Se ignora.
D iversas . . . 32 6.825 ,

!

A lican te .................. \
B arcelona.........■. . .
H abana ......... ..

1 M álag a .................... *
1 S a n t a n d e r . . . . . . . .
[ T a rra g o n a .................i

¡ i

, 303.184 f t  vogs bacalao.......... \
1.806 . id. pez-palo . . . . . . .

i 63 id. tr ip a s -----. . . . **
4 id, lenguas. . . . . . . .

1 84 barriles g rasa
\ 72 botellas i d ............... ..

2.019 barriles ra b a ------
52.560 ' ta b lo n e s . . . . ............. |

' i .000 • ladrillos ....................
Y 10 barriles cerveza___¿

\ 533.70-'1

j Idem.. . . , . *. i ■■i j bíiO j Sa 1 y 7,000 li bras pl um as.' Se Ignora. |

C H R I S T I A N Í A .

í A ] rv i A 46 */¿ p. í n n ti r>i* Se io*norañor revieja i
I
I T o t a l e s . .  

Eergen 10 i

17 | 2,278 % 

di i 87o.—.

!
T o t a l e s . .

I.... .
j 58 9.388 . S p e c i e s . . . . . . . . . . . . . . . 985.0-; í

LC AgcAo Antonio Sa-n tfimarína.»
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MINISTERIO DE MARINA.
SECCION DE ESTA BLECIM IEN TOS CIEN TÍFICO S.

A n u n c io s  a s tronóm icos  que deben in s e r ta r se  en  los ca lendarios de M álaga , correspondien tes  al a)
P o s i c i ó n .  g e o g r á f i c a  d e  M A L A G A

L a titu d .; .................... ... 36° 42' 56" N.
L ongitud ................................. O* 7 m 5S,2 al E. del O bservatorio  de San F e rnando .

N o t a .  L as le tras H. M., que están  á la  cabeza de las colum nas en que se dan las ho ras de los ortos ŷ  ocasos del Sol, son respectivam ente
Horas de tiempo medio civ il á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Málaga el año L isies

lo de 1876.

iniciales de las 
to de 1876.

voces horas , mioiutos.

- MERO. FEBRERO. ! MARZO. ABRIL. MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO. . SKTimRL OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. !
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Hoi•as de tifimno ineilio civ il á enue se vei•ifican lasi fases de laL Llina enMálacja el año bisiesto de 1876.
ENERO.

Día 4. C uarto  creciente á ias 3 y 6 m inu to s de la ta rd e  en 
A ries.

Día 11. L una  llena á las 6 y  5 m inu to s de la  m añana  en 
Cáncer.

Dia 18. C uarto  m enguante  á las 8 y 32 m inu to s de la  m añana  
en L ibra.

Dia 26. L una nueva á la  u n a  y  24 m inu to s de la  ta rd e  en 
A cuario.

FE B R E R O .
Dia 3. C uarto  creciente á la u n a  y 35 m inu to s de la  m ad ru g a

da en T auro.
Dia 9. L una  llena á las 5 y 29 m inu tos de la  ta rde  en Leo.
Dia 17. C uarto m enguan te  á las 4 y 38 m inutos de la  m añana 

en Escorpio.
D ia 25. L una  nueva á las 6 y  3 m inutos de la  m añana  en 

P iscis.
MARZO.

Dia 3. C uarto creciente á lás 9 y  30 m inutos de la  m añana 
en Gém inis.

Dia 10. L u n a  llena á las 5 y 54 m inu tos de la  m añana  en Virgo.
Dia 18. C uarto m enguante á la u n a  y  7 m inu tos de la  m ad ru 

gada en Sagitario .
Dia 25. L una nueva á las 7 y 54 jn in u to s de la noche en A ries.

A BRIL.
Dia 1. C uarto creciente á las 3 y 54 m inu tos de la  ta rde  en 

Cáncer.
Dia 8. L una  llena á  las 7 y 2J m inu to s de la  noche en L ibra.
Dia 16. C uarto m enguan te  á las 8 y 20 m inutos de la  noche 

en Capricornio.
Dia 24. L una  nueva á las 6 y  46 m inu tos de la  m añana  en 

Tauro.
Dia 30. C uarto creciente á las 10 y 9 m inu tos de la  noche 

en  Leo.
MAYO.

Dia 8. L una  llena á las 9 y  35 m inutos de la  m añana en E s 
corpio.

Dia 16. C uarto m enguan te  á la una  y 9 m inutos de la  tarde 
en A cuario.

Dia 23. L una nueva á las 3 y 7 m inu tos de la  ta rd e  en Gé
m inis.

Dia 30. C uarto  creciente á las 5 y 31 m inutos de la m añana 
en Virgo.

JUNIO.
Dia 6. L una llena á las 12 y 20 m inutos de la  noche en S a

gitario .
Dia 15. C uarto m enguante  a las 2 y 57 m inutos de la  m a d ru 

gada en P iscis.
Dia 21. L una nueva á las  9 y  59 m inu tos de la  noche en 

Cáncer.
Dia 28. C uarto  creciente á  las 2 y  56 m inu to s de la  ta rd e  en 

L ibra .
JULIO.

Dia 6. L una lle n a -á  las 3 y 20 m inutos de la  ta rde  en Ca
pricornio.

Dia 14. C uarto m enguante á la una  y 88 m inutos de la  ta rde  
en A ries.

Dia 21. L una nueva á las 4 y 35 m inutos de la  m añana  en 
Cáncer.

Dia 28. C uarto creciente á las 3 y  un  m inuto  de la  m añana en 
Escorpio.

AGOSTO.
Dia 5. L una llena á las 6 y 20 m inu tos de la  m añana  en 

A cuario. . ^
Dia 12. C uarto m enguante á las 9 y 41 m inutos de la  noche 

en Tauro.
Dia 19. L una  nueva á las 12 y 8 m inutos del dia en Leo.
Dia 26. C uarto creciente á las 6 de la  tarde en Sagitario .

SETIEM BRE.
Dia 3. L una  llena á las 8 y 55 m inutos de la noche en P iscis.
Dia 11. C uarto m enguante  á  las 4 y 3 m inutos de la m añana 

en Géminis.
Dia 17. L una nueva á las 9 y 37 m inu tos de la noche en Virgo.
Dia 25. Cuarto creciente á las 11 y 46 m inutos de la m añana 

en C apricornio.

OCTUBRE.
l i a  3. L u n a  llena á las 10 y 38 m inu tos de la  m añana en 

A ries.
Dia 10. C uarto m enguante  á las 10 y 2 m inutos de la  m añana 

en Cáncer.
Dia 17. L una nueva á  las 9 y  39 m inu to s de la  m añana  en 

L ibra.
Dia 25. Cuarto creciente á las 7 y 37 m inutos de la m añana 

en A cuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. L una llena á las 11 y 13 m inu tos de la  noche en Tauro. 
Dia 8. C uarto m enguante á  las 4 y 59 m inu tos de la  ta rde  

en Leo.
Dia 15. L una  nueva á las 12 y 30 m inutos de la  noche en E s

corpio.
Dia 24. C uarto creciente á las 4 y  9 m inutos de la m añana  en 

P iscis.
DICIEMBRE.

Dia 1. L una  llena  á las  10 y  46 m inu to s de la m añ an a  en 
■ G ém inis.

Dia 8. Cuarto m enguante  á las 2 y 5 m inu tos de la  m ad ru 
gada en Virgo.

Dia 15. L una  nueva á las 5 y  56 m inutos de la noche en Sa
g itario .

Dia 23. C uarto creciente á las 11 y 24 m inutos de la  noche en 
Aries.

Dia 30. L una  llena á las 9 y  41 m inutos de ¡anoche en Cáncer.
E N T R A D A  D E L SOL E N  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de E nero  Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en A ries. Primavera.
Dia 19 de A bril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 2-1 de D iciem bre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTA C IO N ES.

La P rim avera  en tra  el dia 20 de Marzo á las 5 y  52 m i
n u to s de la m añana.

E l E stío  en tra  el dia 21 de Jun io  á las 2 y 14 m inutos de 
la  m adrugada.

E l Otoño en tra  el dia 22 de Setiem bre á las 4 y 40 m i
nutos de la  tarde.

E l Invierno en tra  el dia 21 de D iciem bre a la s  1 0 y 36 m i
nutos de la  m añana.

E C L IP S E S  ME2 SOI* Y IDE
MARZO 10.

Eclipse parc ia l de L u n a , en parte  visible en Málaga, 
P rincip io  del eclipse á las 5 y  4 m inutos de la m añana. 
Medio del eclipse á las 6 y 4 m inutos de id.
F in  del eclipse á las 7 y  4 m inutos de id.
E l principio de este eclipse será  v isib le en parte  de E uropa 

y A frica, en las dos A m éricas, en el E strecho de B ehering, en 
el Océano A tlántico, en parte  del M editerráneo, en casi-.'todo 
el Pacífico, en g ran  parte  del Mar P o la r A rtico y en parte  del 
A ntartico .

E l fin de este eclipse será  visible en las dos Am éricas, en 
una  pequeña parte  de Asia, en el E strecho  de B ehering, en el 
Océano A tlántico, en el Pacífico', en g ran  parte  del Mar P o lar 
A rtico y en parte  del A ntartico.

V alor de la m áxim a fase ó p arte  eclipsada de la  L una, con
tada  desde la  parte  au s tra l del limbo, 0 ‘295, tom ando como 
unidad  el d iám etro  de la L una,

E l p rim er contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto del lim bo de esta que d ista 4o de su vértice au s
tra l hácia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto del lim bo de esta que d ista 62° de su vértice aus
tra l-hácia  Occidente (visión directa).

L a luna  se pone eclipsada á las 6 y  25 m inu to s de la. m a
ñana.

m a r z o  25,
Eclipse anu la r de Sol, invisible  en Málaga,
E l eclipse princip ia en la  tie rra  á 5 horas 4 m inu tos 6 se

gundos, tiem po medio astronóm ico de San F ernando , y el p ri
m er lu g ar que lo ve se halla  en la longitud  de 164° 28' al O. 
de San Fernando, y  la titu d  5o 41' S.

E l aclipse cen tral princip ia en la tie rra  á 6 horas 44 m i
nutos, tiem po medio astronóm ico de San Fernando, y el p r i
m er lugar que lo ve se halla  en la long itud  de 177° 37' al E. 
de San Fernando , y la titu d  9o N.

E l eclipse cen tral á medio dia sucede á 8 h o ras  47 m in u to s  
3 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F ernando , en 
la  longitud de 422° 52' al O. de San F ernando , y la titu d  47° o' N.
' E l eclipse cen tral te rm ina  en la  tie rra  á 9 ho ras 6 m inutos 
un  segundo, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el 
ú ltin lo  lu g a r que lo ve se h a lla  en la longitud  de 39° 54 ' al O. 
de San Fernando, y la titud  67° N.

E l eclipse term ina  en la tie rra  á 40 horas 45 m inutos 5 s e 
gundos, tiem po medio astronóm ico de San Fernando, y el ú l
tim o lu g ar que lo ve se halla  en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Ferúando, y  la titu d  52° 29' N.

E ste  eclipse será  visible en una pequeña parte  de A sia, en 
g ran  parte  de la A m érica del N orte, en el E strecho de B ehe
rin g , en una  pequeña parte del Océano A tlántico, en g ran  
parte  del Pacífico y en parte  del Mar P o lar Artico.

SE T IE M B R E  3 .

Eclipse parcial de L una, visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 7 y 58 m inu tos dé la  noche.
Medio del eclipse á las 9 y 5 m inutos de id.
F in  del eclipse á las 40 y 42 m inutos de id.
E l principio de este eclipse será  v isib le en toda E u ropa  y 

Africa, en gran  parte  de Asia, en casi toda la A ustralia , en ol 
Océano Indico, en parte  del A tlántico, en el M editerráneo, en 
el Mar de la China, en gran  parte  del Mar P o lar A n tártico  y 
en u n a  pequeña parte  del Artico.

E l fin ele este eclipse será visible en toda E uropa y Africa, 
en gran  parte de Asia, en casi toda la  A m érica del Sur, en la- 
tie rra  del F uego , en una  pequeña parte  de la  A ustralia , en el 
Océano A tlántico, en el Indico, en el M editerráneo, en parte  
del Mar de la China, en g ran  parte del Mar P o lar A ntártico  y 
en parte del Artico.

Valor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada de la  L una, con
tada desde la parte  boreal del lim bo, 0‘342, tom ando como 
unidad  el diám etro de la Luna.

E l p rim er contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto  del limbo de esta que d is ta  8o de su vértice bo
real hácia  Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la  som bra coy ]g Luiiá sé verificará 
en un punto dol Timbo de esta que dista 64* de su vértice bo
rea l liáeia Occidente (visión directa).

SE TIEM BR E 17.
Eclipse to ta l de Sol, invisible en Málaga.
E l eclipse p rincip ia en la  tie rra  á 6 horas 47 m inu tos 3 

segundos, tiem po medio astronóm ico de San Fernando, y el 
p rim er lugar que lo ve se ha lla  en la  longitud de 166% 23' al 
E. de San Fernando, y la titu d  9o 5 8 'N.

E l eclipse cen tral principia en la tie rra  á 7 ho ras 54 m in u 
tos 6 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F e rn an d o , 
y el prim er lugar que lo ve se ha lla  en la long itud  de 450° 41' 
al E. de San Fernando, y la titud  I o 25' S.

E l eclipse cen tra l á medio dia sucede á 9 h o ra s  54 m inutos 
3 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F ernando , en 
la  longitud  de 450° 4- al O. de San F ernando , y  la titu d  38° 44' S.

E l eclipse cen tra l term ina en la tie rra  á 40 ho ras 56 m i
nutos 7 segundos, tiempo m edio astronóm ico  de San Fernando, 
y  el ú ltim o lugar que lo ve se h a lla  en la longitud de 78° 49' 
al O. de San Fernando , y la titud  59° 36' S.

E l eclipse term ina  en la tie rra  á 42 h o ras un minuto, tiem po 
m edio astronóm ico de San Fernando , y el últim o lugar que lo 
ve se ha lla  en la  long itud  de 93° 48' ai O. de San Fernando, y 
la titu d  48° 49' S.

E ste  eclipse será  v isib le  en u n a  pequeña parte  de la Amé
rica  del S u r, en g ran  parte  de i& A ustralia, en la tie rra  de 
Van-Diemen y N ueva-Z eianda, en gran  parte del Océano P a 
cífico y en parte  del M ar P o la r A ntártico.
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M N I S T E S S I O  ©13 II A C IE R T O  A .

D irección general de la  Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Número 
de los res-
guardos de INTERESADOS.

los depósitos.

£58 D. Miguel Prats.
£.405 D. Adolfo Carrasco.

196 D. Luis Page y Casaño.
i,8£5 I). Saturnino Arroyo.

Madrid 9 de Setiembre de 1875. =  El Secretario, Santiago 
Bal testeros.—V.° B.°=E1 Director general, Amblará.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Autorizada esta Dirección general para recibir las proposi

ciones que se hagan por los licitadores para la compra del 
tabaco-polvo existente en la Fábrica de Sevilla, por no haber 
dado resultado las subastas intentadas y diligencias practica
das para su enajenación, se anuncia al público por cuarta 
vez que hasta el dia 31 del próximo mes de Diciembre se ad
miten en este Centro las que se presenten, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Las clases y cantidades de tabaco-polvo que la Admi
nistración enajena son las que se hallan consignadas en la 
cláusula 1.a del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  núm.£90, correspondiente al dia 17 de Octubre último.

£.a Las proposiciones deberán expresar el nombre y domi
cilio del interesado, las clases y cantidades de tabaco que 
desee adquirir, los puntos del extranjero á donde habrá de 
exportarlo y los precios que ofrezca á la Hacienda por cada 
libra.

3.a Las proposiciones deberán referirse cuando menos á 
1.000 libras de tabaco-polvo.

4.a Con presencia de las proposiciones que se hayan pre
sentado hasta el dia 31 de Diciembre próximo, esta Dirección 
general consultará al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda si 
procede admitir ó desestimarlas todas ó alguna de ellas. La 
resolución que en su vista recaiga será comunicada á los in
teresados.

5.a Los que hayan suscrito las proposiciones que sean acep
tadas por el Gobierno, deberán presentar en esta Dirección ge
neral, en el término de 15 dias desde que le sea comunicada, 
carta de pago de la Caja general de Depósitos que justifique 
haber ingresado en la misma por cada libra que le hubiera 
sido adjudicada £5 céntimos de peseta en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la clase de valores admi
sibles para el objeto con arreglo á la legislación vigente, en
tendiéndose que renuncia la adjudicación en el caso de no 
cumplir este requisito.

6.a Para el recibo, pago y exportación del tabaco-polvo que 
resulte definitivamente adjudicado, se tendrán presentes las 
cláusulas 41, 1£, 13, 14, 15 y id  del pliego de condiciones de 
q u e  se ha hecho mérito, inserto en l a  G a c e t a , núm. £ 9 0 , fe 
cha 17 de Octubre del año último.

Madrid 8 de Setiembre de 1875.=É1 Director general, José 
1 Uvero.

D irección  gen era l de Aduanas.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio de impresión 

de la Estadística general del comercio de cabotaje entre los 
puertos de la Península é Islas Baleares, correspondiente al 
año natural de 1874, incluso el papel necesario.
1.a La impresión se ajustará, por regla general y sin per

juicio de cualquiera modificación que la Dirección crea con
veniente introducir, al modelo que se halla de manifiesto en 
la misma.

£fi ^Consistirá la tirada en 500 ejemplares; 4£0 en papel de 
clase igual ó análoga á la muestra señalada con el núm. -4.°, 
y que con _ sello de esta Dirección general y la rúbrica del 
limo. Sr. Director se hallará de manifiesto en la propia Di
rección, y los 80 ejemplares restantes en papel fino, igual 
también, ó ele clase análoga, á la muestra que con las mismas 
formalidades estará también de manifiesto, señalada con el 
número í.°

3.a So fija el tipo máximo admisible de £8 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada de dichos 500 ejemplares.

4 .a El contratista quedará obligado á terminar la obra en 
el plazo de tres meses, contados desde el dia en que se le co
munique la orden definitiva del remate, debiendo entregar los 
pliegos, á medida que vaya terminándolos, al encargado de la 
encuadernación, en el local en que esta tenga establecido su 
taller, de manera que la total entrega se verifique dentro de 
los tres meses indicados.

5.a Queda asimismo obligado el contratista á emplear en 
la tirada do los 500 ejemplares el papel, con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligencia que de lo contrario 
se considerara rescindido el contrato, y se realizará el serví— 
cío por Administración á riesgo y perjuicio de dicho contra
tista. Entregará el contratista sin retribución alguna en la Di
rección general de Aduanas todas las pruebas que se le exijan, 
ínterin estas ofrezcan correcciones; en el caso de que la Di
rección al corregir las pruebas juzgue conveniente alterar 
parte del texto, el contratista no tendrá derecho á que se le 
retribuya si la corrección no pasa de cinco líneas;, pero por 
las quí excedan de este número tendrá, derecho sobre el tipo 
o precio en que se adjudique este servicio, al abono de 8 pe
setas iq céntimos por cada página. Si en las pruebas se notase 
excesivo número de errores, se considerará motivo suficiente 
para rescindir el contrato y realizar el servicio por Adminis
tración, a cuenta y riesgo del contratista.

i f i f i f i na<iaííue sea la impresión y entrega de la obra 
f i f iT i  f i f i f i f i f i le,ntes cu,->iertas de color, la Hacienda abo- 
lfn m r tim  rn ^  ° rematante el precio contratado, prévia 
J f i f i f i  f i f i  ?°n*iBnacion de fondos en la Tesorería Central 
X l f i v f i f i f i f i reccion de Aduanas apruebe y remita á la 
f i f i i  +° cuenta que¡presentará el contratista con arre
cian 3 **>° Cn ^Ue SG •!lldi<lue el servicio según la condi-
r J L  P  subaf ta se ceiebrará previos los oportunos anuncios 
en ia bace ta  del Do uierno, Boletín oficial de la provincia y 
f i  f i f i f  i a tS° P  °rP  Cap!taI> flÍ?mlose además en la puer- ae If i Cienda con la anticipación de 30 dias, 
n f ú f i f  aeCrT  de f if ib re ro  de 188?, el dia 18 de
octubre próximo, a la  una oc Ja tarde, en el despacho del

In terven ción  gen era l de la  A dm in istración  
d el Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.310.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinarlas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de l . 8 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á q m pertenecen en

órden.   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TOLEDO.
154£87 Ayuntamiento de Bo-

ro x ............................... Noviembre 1869. 8 •
PROVINCIA DE VALENCIA.

154£88 Ayuntamiento de A l-
gemesí........................  Enero 1869..........  14480

154£89 Idem de id   ........... Febrero i d   £8*800
154£90 Idem de id .....................  Mayo id ................. 48
154£9i Idem de i d . . . . . .  __  Agosto id   96*800
d 54£9£ Idem de id ....................  Diciembre id ...............198*800
154£93 Idern de A dem uz  Mayo id ...............  5 i‘£80
154£94 Idem de id ..................... Agosto id     1.03£
154£95 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  15*760
154£96 Idem de id .................... Mayo 1870 ........... 110*560
154£97 Idem de Aras de A1-

puente......................... Enero 1869..........  1*658
154£98 Idem de id ....................  Febrero id   49‘680
!54£99 Idem de id .................... Marzo id ............... 133*600
154300 Idem de id .................... Julio id .................  £9*680
154301 Idem de id  . ......  Diciembre id   14‘8£5
15430£ Idem de id .................... Febrero 1870___  41‘680
154303 Idem de id ................. , .  Marzo i d .   133‘600
154304 Idem de id .................... Junio id ................  -13*167
154305 Idem de B arig .............  Idem 1869. ........  96‘880
•154306 Idem de id ....................  Idem 1870............ 96*880
154307 ídem de Gasinos  Enero 1867.......... Í8*05£

Sr. Director general, que presidirá el acto, con asistencia del 
segundo Jefe, del Asesor general y el Notario público que deba 
actuar ; desde las doce y media á la una de la tarde de dicho 
dia se recibirán por el Director general en presencia de los 
individuos que componen la Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores , en cuyo sobre se expresará el nom
bre del que haga la proposición. Los pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación, y para que puedan ser admi
tidos habrá de presentar préviamente el licitador carta de 
pago de la Caja de Depósitos que acredite haber consignado 
en ella para tomar parto en la subasta la cantidad de 375 pe
setas en metálico ó su equivalencia á los tipos que establecen 
las disposiciones legales vigentes en la clase de valores admi
sibles para-este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo conforme al 
modelo que se inserta á continuación de este pliego, expre
sando en letra el precio á que se hará este servicio.

Los postores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar la-cédula de vecindad, 
según lo dispuesto en el párrafo tercero de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 185£, y en el apéndice letra A del pre
supuesto de ingresos hoy vigente.

8.a A la hora fijada para la subasta en la condición ante
rior se leerán los pliegos admitidos, adjudicándose el servicio 
al autor de la proposición más beneficiosa, á reserva sin em
bargo de la aprobación superior.

9.a . Si resultaren dos ó más proposiciones iguales admisi
bles según la condición anterior se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes dé las m ism as, por espacio de un cuarto de 
hora, pasado el cual y no mejorándose alguna de las propo
siciones , optará á la adjudicación del servicio la que se hu
biera presentado primero. El rematante firmará el acta que 
extenderá el Notario, y á los interesados en las demás propo- 
sicionesfies serán devueltas en el acto las cartas de pago de 
sus depósitos.

10. Una vez obtenida la aprobación de la subasta, el con
tratista otorgará la correspondiente escritura, ampliando á 
l.£50 pesetas la fianza presentada, que no fie-será devuelta 
hasta la conclusión del servicio contratado; y en el caso de 
que trascurrieran ocho clias clespues de la aprobación de la 
subasta sin que se hubiera otorgado la escritura, se consi
derará rescindido el contrato.

11. Los efectos de dicha rescisión serán que se procederá 
á nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la ga
rantía dada á cubrir la diferencia que pueda resultar entre 
los dos remates, sin perjuicio de proceder contra los bienes 
del rematante que diere lugar á 3a rescisión, por la via admi
nistrativa y de apremio, para el resarcimiento de los perjui
cios que ocasionare, si no alcanzase á cubrirlos la referida ga
rantía: todo de conformidad con lo prescrito en el decreto de 
£7 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 185£, que 
se consideran parte integrante de este pliego.

1£. Si de la segunda subasta no resultase proposición ad
misible, se efectuará el servicio por Administración, bajo las 
responsabilidades indicadas en la condición anterior, que se 
exigirán del contratista siempre que faltase á cualquiera de 
las condiciones que preceden ó no efectuase el servicio con la 
debida perfección y esmero.

13. El contratista hace expresa renuncia de toda clase de 
fueros y privilegios, y se obliga al pago de los derechos de es
critura y copia de la misma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes de subasta para la impresión de la Estadística general del 
comercio de cabotaje entre los puertos de la Península é Islas 
Baleares, correspondiente al año natural de 1874, se compro
mete á realizar este servicio, con estricta sujeción á dichas
condiciones, bajo el tipo d e  pesetas y  céntimos cada
pliego de cuatro páginas, incluso la tirada y papel necesario.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
S. M. el R e y  (Q. D. G.) aprueba este pliego, fecha 30 de 

Agosto pasado.
Madrid 6 de Setiembre de 187o.=Salaverría.=Francisco 

Botella.

N ÚM ER O  BIES Y  A N O  IM PO R TE

do CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. Mi te.

154309 Ayunt.0 de Casinos....  Febrero 1868 .... 18<Q5£
454310 Idem de id ...................  Abril id,- ............ 454*514
154311 Idem de id ...................  Febrero 1869... 59*880
15431£ Idem de id ...................  Mayo id...............  £40*800
154313 Idem de id ...................  Diciembre id   3£*800
154314 Idem de id............... .... Enero 1870.........  £7*080
154315 Idem de id ...................  Junio id ..............  £40*800
154316 Idem de Chulilia  Febrero 1869__  £3*836
154317 Idem de id ................... Mayo id ...............  16£*80Ü
154318 Idem de i d .   .........  Junio id ..............  75*840
154319 Idem de id ...................  Diciembre id . .. U*£16
!543£0 Idem de id ................... Mayo 1870........... 137*£0O
1543£1 Idem de L iria    Abril 1869.......... 3£0‘8GQ
1543££ Idem de id ................... Mayo id................ 153*600
1543£3 Idem de id ....................  Idem 1870............ 9£
1543£4 Idem de Requena  Junio 1869.........  160*080
1543£5 Idem de id   .........  Julio id ................  3£0‘800
1543£6 Idem de i d .................. Agosto i d ,     360*960
1543£7 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  40
1543£8 Idem dé Utiel   Abril 1870.........  i£800

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1543£9 Ayuntamiento de No-
vallas.  ..........- . . . .  Febrero 1867... . 59‘5£1

154330 Idem de kU .............. .. Enero 1868.........  3*830
154331 Idem de id¿    Febrero i d   55*691
15433£ Idem de id   ......... Idem 1869........... 8!*9£0
154333 Idem de Nuévalos  Idem 1867__ . . .  . 367*337
154334 Idem de id ................ . Mayo id ............... 1£8*695
154335 Idem de id ..................  Enero 1868.,........  88‘80£
154336 Idem de i d . ................ Febrero i d ,   £81‘04£
154337 Idem de id ................ .. Mayo id; . . . . . . . .  117*334
154338 Idem de i d . . ..............  Junio id ..  ____   8*854
154339 Idem de id   .......  Febrero 1869___ £18*800
154340 Idem de i d .  .............. Marzo id  ___ 33£*800
154341 Idem de id ................... Mayo id ...............  176
!5434£ Idem de id.   .......  Junio id    ___   13*£80
154343 Idem de id .............  Mayo 1870...........  189 £80
154344 Idem de Nonaspes  Marzo 1867.... 4£6‘669
154345 Idem de id .............  Abril id.  ------   99*851
154346 Idem de i d . . . .   ..........  Mayo id G . 106*673
154347 Idem de id ..................  Marzo 1868..........  4£6‘669
154348 Idem de i d . ....... .. Abril i d . . . . . . . .  99*851
154349 Idem de i d . . .........  Mayo id...............  106*673
154350 Idem de id .............. Abril 1869............ 789*776
154351 Idem de id .............  Mayo id...............  160*008
15435£ Idem de id .............  Idem 1870...........  160*008
154353 Idem de Nigüella  Idem 1867..... 13*867
154354 Idem de id .............. Idem 1868...........  13*867
154355 Idem de id ..................  Junio 1869..........  £0*800
154356 Idem de i d ............ . Idem 1870...........  £0*800
154357 Idem de Nombrevilla. Agosto 1867.......  !8 ‘67£
154358 Idem de id ................... Setiembre id . . . .  105*£34
154359 Idem de id  ----- - Noviembre id   £*560
154360 Idem de id  ..... Setiembre 1868.. !8*67£
154361 Idem de id .    ...........  Octubre i d . : . . . .  111*894
15436£ Idem de i d , . . . ........... Setiembre 1869.. £8*008
154363 Idem de i d .   ....... Octubre i d   167*840
154364 Idem de O rés..  .......  Julio 1868............ 4£*134
154365 Idem de Orcajo.. . . . . .  Marzo 1 8 6 7 ... . . .  £5‘067
154366 Idem de id ................... Mayo id................ £6‘774
154367 Idem de id       Marzo 1868.........  £5*067
154368 Idem de id    ............. Abril id................ £6*774
154369 Idem de id ................... Marzo 1869..........  37*600
154370 Idem de i d ..................  Julio id ................ 40*160
154371 Idem de Oseja............. Mayo 1867 ..........  7*686
15437£ Idem de id ..................  Julio 1868............ 7*686
154373 Idem de id ..................  Junio 1869 . . . . . .  11‘5£8
154374 Idem de Olvés.  Julio 1866........... £3*588
154375 Idem de id ................    Mayo 1867 .......... - £6*694
154376 Idem de Orés . . . . .  Junio id..............  4£*134
154377 Idem de Olvés............  Julio id ..............í 130*134
154378 Idem de i d . ................  Diciembre i d . . . .  ££*400
154379 Idem de id ................... Mayo 1868 ..........  £6*694
154380 Idem de id ..................  Julio id ................ 130*134
154381 Idem de id ..................  Diciembre i d   ££‘400
15438£ Idem de id ...................  Mayo 1869...........  40*040
154383 .Idem de id . ................  Agosto id.  ........  195i£00
154384 Idem de id ................... Diciembre id  33*600
154385 Idem de Quinto  Julio 1867..........  33£‘£68
154386 Idem de id ................... Octubre id   50£*19£
154387 Idem de id ............ . Julio 1868__ . . .  33£*£68
154388 Idem de id ................  Agosto id   1.1£5‘384
154389 Idem de id ..................  Octubre i d   400*017
154390 Idem de id    Diciembre i d . . . .  10*774
154391 Idem de id ..................  Junio 1869..........  159*600
15439£ Idem de i d . .  ............. Agosto id   1.688
154393 Idem de id ..................  Octubre i d   60G‘0£4
154394 Idem de id ............  . . .  Noviembre id . . .  159*600
154395 Idem de i d . . ..............  Diciembre id  16*160
154396 Idem de id ..................  Junio 1870.......... 134*904

Madrid £8 de Agosto de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Ova.

T esorería  C en tra l de la  H a c ie n d a  pú b lica .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión de los vencimientos 
que á continuación se expresan:

De 30 de Junio de 187£, números 43 y 75, importantes 3.165 
pesetas.

De 31 de Diciembre del mismo año, números 33£, 148, 37, 
63, 1.704, 1.914, £41, 1.896, 717, 888, 1.940, £01, 413, 1.966 y 
1.877, importantes 3.553 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas de nuevo señalamiento, 
número 3.51£, importante 3.450 pesetas.

Idem id. facturas no incluidas en sorteo que dejaron pasar 
turno, números 3.358, 3.£16, £ .8 8 5 , 3.0£4, 3.49£, 3.496, 3.471, 
3.138 y 3.4£9, importantes l.£60 pesetas.

Idem id., facturas incluidas en sorteo que dejaron pasar 
turno, núm. 1.643, importante £10 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, núm. 891, importante 60 pe
setas.

Bonos amortizados en el sorteo de 31 de Diciembre de 187£, 
números 55.670, i.£40.366 á 370, importantes 3.000 pesetas.

Facturas de cupones de bonos del Tesoro de la segunda 
emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, incluidas en 
sorteo y que dejaron pasar turno, números £08 y 15, impor
tantes 495 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de I875.=E1 Tesorero Central. Fran
cisco de Goieoeehca.
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M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

BANCO E SPA Ñ O L  D E  L A  H A B A N A ,

Sá situación en ¡a tarde del sábado 7 de Agosto d e 1875, 

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

G a j a 0 » . » • • • • • • • •  •

Existencia en efectivo.. . . .  F ..................................................
Idem billetes del B anco.............. .. i ......... .. 2,972.493A £ Oíi ■

5.119.220-42 -

¡ Idem id. de las su cu rsa les.................................................
Idem id. del empréstito de 5 m illones.................... ..

1.4UU
1.498.100

4.471.995
,

1 9.591,215*42 

24,078,641*63

Cartera. . . . . . . . . . . . . . . .  A

^Vencimientos hasta tres m e s e s . . ..................................  7.111.002*21'
Idem de tres á seis m e s e s ......................................... 2.938.141‘88

" ; i!i ' A m a s  tiempo .
¡Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 6 0 ., .........................  6,516.415‘oü
Empréstito de ps. fs. 20 millones i . « . «  «««■•* *, 1,858.300

v Préstamos con escritura................* d .841.666*67
| Otras obligaciones................... .. *■ * # • # # *«.# * # * # * * 524.403*15

'Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del E sta
do xkc. . . .  .................. ......... * *.................... *................................

^Dpcumentós á cobrar por cuenta aje rt ............................................... • , .

ío .o ia iis -o ñ

10,24ít.985‘3*J

2.609J8S*99
1.178.623*73

Obligaciones pendientes de 
cobro...................................

Cotí vfipin^ firmas ................ ...... - - - - * —  , • .  *. * •, • •»*»* ' Í86JS87*4Í
Con garantía de acciones. . . . . . . . .  , r. •,... ♦ . . . .  #, • * . . . . ‘ s s s m s

281.781*82
2,859,23'S‘ol

' 273.4 i 14 c
567.052*57Intendencia de Hacienda pública......................... .......................................................

/ Matanzas' . . . . . . . . . . . . . . .
1 .Gienfuegos. .3 j . . . . .

/  Por c a p i t a l . C á r d e n a s . . . . . . . . .  V. . . . . . . .
1 t ¿Santiago de Cuba . . . . . . . . ,
1 VSagúa. la. Grande.

. lOO.COO "
100 uco 
160 m  
iuo  r< 
100 f b

. 500.000

56.933
424:969*52

1.192.402*13¡ • ■ .

Sucursal es . . . . . . . . . . . . . . {.Por billetes em itid os.{ 54110
2,82o

• v : ffPor recaudación de contribuciones . . . . . . . . .  P . . . . . . .
[ por varios conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.174.306 6! 
38.012‘9-

. . ■;
i *-ana ¡v a s m  ___ __ - . .  ............................. ñ ___ . . . . . . . ■: 241.296*72Recibos de contribuciones, s 1 onq - jo^n 68.126‘88 

999244*0411868 á 1869 _______ __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ __*.
279.423GK

Recaudadores......... .. (1869 á 1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ............................ 266.638*87
4 265,,882*9: 
1.500.000Tesoro de la isla de Cuba:

XJ n  n í  AVM-I a  Ó D  • P .1 T  Diolfl
" Préstam os en oro . ............................... .. . . . . . . . . . . . . . . . ..
rlr» nnUnrnrt «ir» intfirftS;. - ___ _ . . _________________ _ 53.930.841‘01

1.2954-
1.171.935*3^

23.843‘8¡
Ut»atvi 0/1 0 rl oc (F in c a s .. .................................... .. *. . ............................... . . 133.009*40

7.410*96

72.765*20
442.120‘oí

Gastos de todas c la ses,,...

mrUfn! .

i Generaies

. ■ ■: í .. -ó 
' ■  -v -V y PASIVO. ;

66.410*34
139.171*3

98.282.192*2

8.000.000
Fondo de reserva . . . . . . . .
B illetes emi t idos . . . . . . . . . .

¡P or cuenta 'del Banco.--------------- . v .
í Por em isión extraordinaria de g u erra ................ ..

‘ •4^.721.821*50 
53.930.841 *03

2.616.360*04

800.000

69.632.662*0

Cnftnlao nriVl**ÓY11PC 8.312.393*83
rIdem del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . .  . . . 134.600 ■

. ■ •. ■■ ; ■■■:■■
39.481*96

ld,203.8o3*8

TVo-nAc.'ifno • cí n íintPY’iác! ) RillfiSes ............... .......... ............................................................. 1.323.487*95UepOSllUS bilí líltclocj» . • • •
27.900

Dividendos . . . . . . . . . . . . . . 1 f QQ 0 '
84.666*25(¡R ORÍ)¿yA

4.415.809*9
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Habana .7 de .Agosto de 1873.=V ,0 B.°==S1 Directoi-, Acisclo P iñ a .= E l Contador, Josó Ramón de Horo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
S'uscrieion en favor de las víctimas causadas por el incendio de 

la calle de Jesús del Valle.
Reales. ,

' Suma an te r io r . : . . . . . . . .  Sb.9o2

. - DífWECCiON GENERAL DE INFANTERÍA. ' ;

Teniente General Excmo. Sr. D. Francisco Ceballos. 160
Mariscal de Campo Excmo. Sr. D. Teodoro Alemán. 40
Brigadier Éxcmo. Sr. D. Felipe Gutiérrez   40
Idem Excmo. Sr. D. Bonifacio Perez. . . . . . . . . . . . . .  40
Idem  Excmo. Sr. D. José C laver .. 7 . . . ------    40

, Idem Excmo. Sr. D. Luis V. dé Abrcu. . . ............   40
Coronel D. Alejandro^Montoya  ....................  8
Idem D. Francisco C a stilla .. .   ........................  16
Idem D. Luis del R iego  .....................   SO

... Idem D. Manuel Miranda. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  20
Idem D. Manuel F id a lg o ............................     20
Teniente Coronel D. Miguel del P in o .  ..........   8

■ ' "ReaLs.
^ ^

Teniente'-Coronel D. José P o n t s . . v •- •’ - 46
Idem D. Rafael D i a z . . . . .......................... ..v . 1c ' - '4 6
Idem D. J osé Carrasco. . . . . . . . ...............   8
Idem D. José Colarelo............ '................ i , V 46
Iclém D. Emilio Gómez,  ..............       . ^0
Idem D. José-López....   ..........._______. . . . . . . y V 1,8
Idem D..Joa.quin M e n d o z a . ';,,. V8 1 
Idem D. Salvador Monzó ■.. . . . . . . . . . . . . . . .  *• ,1'’ 4 2  .
ídem D. Enrique' Sá del R e y . . . . . .  V.-___ . . . . . , . i . A, , 8"
Idem D. Cayetano A n d ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Comandante D. Eugenio Nuñez ......   . . 8
Idem D. Sebastian Ortega ..........     ’ 8-
Idem D. Enrique Rodríguez...............    8
Idem D. Luis Martínez......... , .  8
Idem D. Fernando Pardo. ............    , 8 '
Idem B. Tomás Martin  ............... ...................... .. f , .  8
Idem D. Carlos Villalonga.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  8
Idem D. Julián López........  .................................. 8
Idem D. José Cevallo.  ........ *...................    8
Idem D. Félix de la Puente....................    8
Idem D. Baldomero Ibañez   .................    8
Id era D. José Moreno. ................................  16

Reales.

Demandante"!). Mariano González . . . . . . . . . . . . . . . .  6
em D. José R ivera .........   6
.em I). Mario Valdivieso    ...................    6
.ern D. Ramón Estevanez...........................................  6
em D. Enrique E s c a l a d a . .................      '8
..em D. Manuel García................................................................ -8
.em D. Gaspar Coca   . .    ] * *.......... ] 8
.em D. Antonio A ngulo    .* .* .*! 8
uníT). Julio Miglarési ...............................................8
.em D. Juan Baruteii . . . . ............ ..* * 1 .!*.*.!!!!!! 4
.em D. Francisco Echevaone  .* 8

dern D. Bruno A lvarez................................................. *# 4
apitán D. Ramón Jerónimo......................................... 4
:em D. Antonio Lasso. .................... , . . . ............ 4
lcuv D. Juan N ovena . . . .................................  4
iern ü. Manuel A lm enar. . . ........................   4

Ídem D. Joaquín F ra n c ia . ..........      4
lern D. Lorenzo Gómez ..........     4

cteni D. Jesús M artínez................      4
dem B. Bernardino P era l  ..........    4
ídem D. Francisco García .................................   4
dem I I  Antonio G arcía     . 4
ídem D. Pedro Olives............................     4
ídem D. Fructuoso M artínez  ................  4
dem II  Darío Tresa R ío ............... . ...........................   4
dem D. José López............................................ . 4
jfemi D. Francisco O ríiz          ... 4
Mein Mi, Agustín de la S e rn a ..... , ............., .  4
dem D. Calnílo Molina . . . . . .          ■ 4
dem 11. Alejandro Cappa          . . . . . .  4
Mero D, Antonio M enescs.  .......... ........ . . .  4
dem 13. Juan Mclendez          4
dem U. Luís F ernandez      ■_______ ,1  ___■. 16
'dem D. Antonio F a b ro .  ................... ' . . . . . . . .  4
dem li. Luis M artínez  ......................   4
dem D. Enrique Stiza  ..........................   . . . . .  ' 4
.dem D. Luis Acesia,...............________ ____. . . . . . . .  • 4
'dem D. José M artin. . . . ___  v . _______. . . . . .  4
dém D. Pedro Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . > . . . .  • 4
dem D. Antonio B ro s   . , .  v , . . . . . . . . . . . . . ; ___ ' 4
'dem D. Sebastian. Gómez .' ___  ̂ 4
íeniente D. Federico Alba. . . . . . . . , . . . . , . . . . . . .  ■ 4
dem D. Antonio Urbina v ,; _. . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 4
dem D. Leopoldo Pobo.:.     , 4
dem D. Daniel D ürá ii.. .  . . . . .  . . .   . ____ . . . ____ 4
dem D. Manuel García Vázquez..............     4
dem I). Manuel García A ntón. . ..............        4
:dem D. Miguel Juan . ............   4
dem D. Celedonio S a l t o . . . . . . . . . . . . ............   4
dem D. José Becerra . Á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
dem D. Isidoro Alvarez..................    4
dem D. Julián Suarez. . . ........................   4
dem D. Anselmo Banquells.    .........................  4
dem D. Alberto Candan ..........   4
dem D. Federico Taulefc  ......... 4
dem D. Agustín Sánchez  ................................ 4'
deni D. Emilio Merino  .......................  4

1)42

FADIUCA DE TABACOS.

Administrador-Jefe D. Nicolás Cabañas....................   SO
Contador D. Emilio A lm iñana. .......................  40
Inspector primero D. Federico T orres.. ..........    30
Inspector segundo I). Mannque'MeJende.z.................  20
Depositario-Pagador D. Emilio de R u te ..  ............. 20
Oficial primero D. Pedro Pascual O m aha.   ......... 16
Idem segundo D. Manuel Diaz A rens....................  42
Idem tercero D. Miguel Garbalena.  ................   10
Escribiente primero D, Joaquín Ripoll  ......... 8
Notario. D. Raimundo Ortiz y Casado.     ...... 10
Escribiente segundo ,D. Ricardo Alonso del Pozo.. 4
Portero primero D. Vicente Carbó  .....................  4
Idem segundo D, Antonio Micolau  .................  4
Capataz primero D. José Novo .   ................................ 4
Idem segundo D.. León López..........................    4
Idem tercero D. Francisco V argas..................   4
Ayudante de labores D. R icardo Mencndez. ...........  8
Idem id. = segundo D. Adolfo* Rivero. . . . . . . .  i . . . . . .  8
Idem id. tercero D. Blas Rubio...................................... 8
Capataz supernumerario D. Vicente López ALva.. .  4
Encargado de talleres ü. Juan Bautista Yust. . . . . . .  4
Maquinista D. Enrique Infante..........................    4
Maestras de. la fábrica, 70, á ? . r s       140
Porteras de id., ocho, á 2 id   ..........        16

432

D. L A. M ...............         20
Círculo de la Union M rrcantil. .................  1.000
El Banco de C astilla.  ................     4.000
Dirección general de 'Sanidad m i l i ta r . .     ' 400

Total. . . . . . . . . __58.746

Madrid 0 de Setiembre de 1875. =  El Gobernador, Federico 
Y ilM va. :

Gobierno de la  provincia de Málaga.
La Comisión proviucial.de esta Excma. Diputación ha aco r

dado.sacar nuevamente A oposición, la plaza de Farmacéutico 
del Hospital c iv il’de la provincia, dotada con el sueldo anua!
de 2.50'd-pesetas, cuya oposi.cion se llevará á efecto bajo el si-
.guiante- . ; •- ■ . ■■ : . .

PROGRAMA.

Para, ser admitido,á los actos de oposición so necesita:
1.° Ser español. .

- 2.° Tenor 25 años de edad cumplidos.
3.* Ser, Doctor ó Licenciado en la Facultad  do Farmacia.
4.° Acreditar buena-conducta m oral.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

de esta Diputación en el término ¿e 30 dias, contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A estas solicitudes deberán acompañar los interesados los 
títulos originales que acrediten su aptitud, ó copia de ellos 
legalizada en forma, una relación de sus méritos y servicios, 
certificación de su partida de bautismo y la cédula de empa
dronamiento.,
, R a  oposición tendrá lugar en esta.capital ante el Tribunal 
competente,.el cual señalará el dia, hora y lugar en que deban 
verificarse los ejercicios, con sujeción á la regla 13 del art. 14 
.del reglamento "de 22 de Julio de 1864,

Si media noca después de la señalada para cualquiera
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de los ejercicios no se presentara alguno de los opositores, sin 
m - e d i a r  impedimento físico, de que deberá dar aviso con la 
conveniente oportunidad al Presidente del Tribunal, se enten
derá que renuncia á tomar parte en el acto. Aun mediando 
n i  impedimento, nunca se retardarán los ejercicios por más 
de odio dias, pasados los cuales quedarán excluidos de la 
oposición el opositor ú opositores.

Los ejercicios consistirán:
L° En escribir una disertación sobre un punto general de 

la ‘Facultad. Harán los opositores este trabajo en el espacto de 
dnco lioras, hallándose en completo estado de incomunicación 
y pudiendo consultar los libros que designen y sea posible 
facilitarles. Los Jueces, á puerta cerrada y media liora ántes 
de proceder á la reclusión de los opositores, escribirán en^pa- 
peletas tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y a su 
presencia las pondrán en una urna. El opositor más moderno 
en la profesión sacará una papeleta y sobre el punto que de
signe disertarán todos, á cuyo fin el Secretario del tribunal 
dará copia duplicada de dicha papeleta á cada uno de los opo
sitores, conduciéndolos en seguida á los locales en que hayan 
de quedar incomunicados, donde les facilitara recado de es
cribir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo del en
cierro recogerá las disertaciones firmadas y cerradas pbi sus 
autores y en seguida las entregara al Presidente. En la. sesión 
pública inmediata y en las sucesiva?, si lo exigiere e l l im e r o  
de los opositores, leerán estos sus Memorias por el orden en 
que se hallen inscritos en la lista de que hace mención la re
gla 12 del art. 14 del reglamento citado.

2.° En reconocer y clasificar en el espacio de dos horas 
tres objetos de m ateria farmacéutica y tres plantas medici
nales, pertenecientes á distintas familias, sin consultar para 
ello libro alguno. Los Jueces, inedia hora ántes, elegirán 
y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha de versar 
el ejercicio, proponiendo á cada uno su número y haciendo 
tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmediatamente des
pués quedarán estos en completa incomunicación en locales 
donde sólo tengan recado de escribir y los objetos que cor
respondan al lote que les haya cabidoen suerte. En el espa
cio de dos horas determinarán y clasificarán dichos objetos, 
poniendo por escrito bajo su firma los nombres científicos y 
oficiales de Jos mismos, su procedencia, el lugar que ocupan 
en las clasificaciones generales, sus usos, virtudes y los medi
camentos más importantes en cuya preparación se emplean. 
Concluido el tiempo de la reclusión recogerá el Secretario los 
escritos de los opositores y los entregará al Presidente para 
que se verifique en público su lectura.

3.° En elaborar un producto químico-medicinal y otro far
macéutico. Practicarán este ejercicio los opositores en com
pleta incomunicación, con los utensilios y aparatos que pidie
ren, y auxiliados en lo puramente mecánico por un mozo que 
se pondrá á su disposición. Cada opositor expresará por es
crito y bajo su firma los métodos que haya seguido, el tiem
po empleado en cada operación, las cantidades de los simples, 
los aparatos de que haya hecho uso y la cantidad y calidad 
de los productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escri
tos y los productos elaborados y los entregará al Presidente, á 
fin de que los primeros se lean en sesión pública, teniendo á 
la vista los segundos los Vocales del Tribunal.

Y 4.° En analizar cualitativamente un producto químico 
medicinal adulterado. Los'Jueces elegirán precisamente el pro
ducto sobre que haya de versar el ensayo analítico, m ezclarán 
con él. la sustancia ó sustancias extrañas que han de consti
tuir la adulteración, procurando que esta sea de las que se em
plean con el mismo objeto en el com ercio; darán una parte 
del producto adulterado ácada opositor, quedando en seguida 
todos incomunicados en los laboratorios hasta que termine el 
análisis y pongan por escrito, bajo su firm a, el resultado de 
la investigación, limitándose á designar el producto químico 
y la sustancia ó sustancias con que estaba mezclado, entre
gando sus escritos al Secretario para que este lo haga al Pre
sidente.

Tanto el Tribunal como los opositores se sujetarán en to
dos los actos y trám ites de esta oposición á lo que preceptúa 
para tales casos el reglamento de 22 de Julio de 1864, dictado 
para la provisión de plazas de Facultativos de Beneficencia.

El Profesor que resulte elegido queda obligado á cumplir 
los deberes que le impone el reglamento citado en el párrafo 
an terior, el particular formado ó que se forme para la asis
tencia facultativa y administración del hospital, y las órdenes 
que dimanen de la Excma. Diputación de la provincia y del 
Director del establecimiento; debiendo habitar en el mismo, 
luego que haya 'local á propósito para ello, sin que pueda te
ner ni regentar otra oficina de Farmacia.

M álaga4de Setiembre de!87o .= E l Gobernador, Presiden
te, Eduardo Garrido Estrada.

Diputación provincial de Teruel.
Comisión provincial.

Gen-eLfin de enajenar el aprovechamiento de productos 
forestales en el monte pinar perteneciente al pueblo de Ori
huela ;del/Iheine.dal, partidas .denominadas Valdecalera , Val- 
defuentes y. Muelas, ha resuelto esta Comisión provincial se ve
rifique la oportuna subasta, en el dia 9 de Octubre próximo, 
de 460.000 quintales de leñas calculados, con destino á la ela
boración de carbón que la Corporación municipal tiene con-* 
cedidos por los planes aprobados por la Superioridad, co rres
pondientes á los cuatro años últimos; cuyos -100.000 quintales 
de leña han sido marcados y tasados por los empleados del ramo, 
al respecto de £5 céntimos de peseta cada uno, importando la ; 
cantidad de £5.000 pesetas, que será el tipo para su enajena
ción, divididos aquellos en tres lotes.

El remate será simultáneo, y se ejecutará á las doce de la 
mañana del citado din, en el salón de sesiones de la Comisión 
provincial, y en Orihuela del Trem edal, ante el Alcalde y 
una Comisión del Ayuntam iento, así como también con la 
asistencia de un empleado del ramo, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en las respectivas Secretarías para ■ 
conocimiento de los lieitadores.

Las proposiciones que se presenten se harán  en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo inserto á esta continuación, 
acompañando carta de pago que acredite haber entregado en 
Ja Depositaría de fondos municipales de Orihuela, ó en la su
cursal [de la Caja de Depósitos de esta provincia, la cuarta ; 
parte del importe de la tasación de los productos que se ena
jenan como fianza para presentarse licitador.

Teruel 7 de Setiembre de 1875.=P. El Vicepresidente, Ma- ; 
nuel Ja rque .= P or acuerdo de la Comisión, el Secretario in te
rino, Pedro Sñveste.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  • enterado del anuncio que se pu

blica en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  (de tal d i a ) ,  
hace postura al aprovechamiento de leñas con destino á la 
elaboración de carbón en el monte pinar perteneciente al 
Ayuntamiento de Orihuela d e l  Trem edal, y ofrece por las 
que se expresan en el citado anuncio la cantidad d e  (se

expresará en letra el valor en pesetas), previo el .correspon
diente depósito de la cuarta parte del importe en tasación de 
aquellas, según lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y  firma.)

Administración económica de la provincia  
de Ciudad-Real.

No habiendo resultado remate en la nueva y tercera su
basta celebrada el dia 5 del actual para el arrendamiento por 
tres años, á contar desde í.° de Octubre próximo venidero, del 
aprovechamiento de pastos y fruto de bellota dél m illar titu 
lado Gargantilla, del Valle de la A lcudia, se saca á nueva y 
cuarta subasta con la baja del 10 por 100 del tipo que lia se r
vido de base para la tercera, ó sea por la  cantidad de £.546 pe
setas y 14 céntimos anuales, cuyo acto tendrá lugar de doce 
á una de la mañana del dia £6 de ios corrientes en esta Ad
ministración económica y  en la Alcaldía de Almodóvar del 
Campo, bajo las condiciones que estarán, de manifiesto en am 
bos puntos y que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boleliíi oficial de esta provincia correspondiente al dia 17 de 
Marzo último.

Ciudad-Real 7 de Setiembre de 1875.= P. S., José Moreno.

En virtud de orden superior se ha señalado por esta Admi
nistración el dia £6 del ac tu a l, y  hora de doce á una de su 
mañana, para la admisión de proposiciones en la misma y en 
las Alcaldías de Mestanza y Almadenejos respectivamente, al 
arrendamiento convencional por término de un año, á contar 
desde 1.* de Octubre próximo á fin de Setiem bre'de 1876, de 
los pastos y fruto de bellota de los cuatro miliares dei Valle 
de la Alcudia que á continuación se expresan:
" \  Las proposiciones á los millares de Alorin, Rincón de F ray  
Domingo y Villalba, se admiten en esta Administración y  Al
caldía de Mestanza. '

Las proposiciones al m illar de Cerro de la Panera se ad
miten en esta Administración y Alcaldía de Almadenejos.'

Ciudad-Real 7 de Setiembre de 1875.= P. S ./José Moreno.

En virtud de orden superior se saca á nueva y tercera su
b a s ta d  arrendamiento por tiempo de tres años, á contar des
de 1.° de Octubre próximo, de los pastos y  fruto de bellota del 
millar titulado Toriles de Encinares, del Valle de la Alcudia, 
término de M estanza, cuyo acto tendrá lugar en esta Admi
nistración, y sim ultáneam ente en la Alcaldía de dicha villa, el' 
dia £6 del actual, y hora de doce á una de su mañana, por la 
cantidad de 3.110 pesetas 88 céntimos anuales, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en ambos puntos, y  que se 
hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín • oficial de 
esta provincia correspondiente al dia 17 de Marzo último.

Ciudad-Real 7 de Setiembre de 1875.=P. S.,.Josó Moreno.

Administración económica de la provincia  
de Pontevedra.

■ Esta Administración, en cumplimiento de lo dispuesta por 
la Superioridad, ha acordado que se proceda, á  una segunda 
subasta con la rebaja de la sexta parte con que figuraba en la 
prim era/ que se celebró en £0 de Agesta último, para* el arrien
do de las rentas Torales que el Estado percibe em esta-provin
cia en los partidos de Caldas,' Puente-Caldelas y Vigo, con su
jeción ah pliego de condiciones que á  continuación se inserta.

La subasta se celebrará el dia-8 de Octubre.próximo, á las 
doce de su mañana, ante el que suscribe y con asistencia dei 
Jefe In terventor, del de la Sección respectiva y Notario pú
blico, verificándose á la vez en Madrid ante funcionarios de 
igual clase y en las cabezas de partido ante los Sres. Jueces 
de primera instanc ia , Promotor fiscal y el correspondiente 
Notario, en el local de sus respectivas dependencias; esto por 
lo referente al arriendo de las rentas cuyo tipo exceda de 5.000 
pesetas; pues por el que se refiera a las qué ño llegan á la  ex
presada cantidad, se efectuará tan sólo en la capital y éñ los ‘ 
partidos; quedando en ambos pendiente el rematé de lo que 
acerca del mismo resuelva, la  Dirección general del ram o ó 
Autoridad á quien corresponda respecto á su aprobación.

La licitación se liará separadamente por cada'uno de los 
referidos años y partidos,. hallándose de manifiesto para este 
acto los presupuestos comprensivos dél pormenor de las ren 
tas cuyos tipos se resumen en la siguiente

DEMOSTRACION.

..I’tsar Bsís-t
AÑOS. PA R T ID O S. ?n t e b ^ d e 01] ! 3,

.uCasta. sexta parte.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénis.

f C a ld a s ,. . . . . . . . .  7.686‘08 6.405*07

487£.. . .  ( P uen te -C alde las....... 451*16 . . 375*97 ■

A Vigo  ..................ó • 8.579*07 ■ 7.149*93

Caldas  7.£78‘48 ■ 6.065*36

1 8 7 3 . . . . ]  P u e n te -C a ld e la s .... . . 436*54 ' 363*79

' '  V Vigo. . .1 r .7 7 . . . *".... 8.555*87 ' 7.1£9‘89

Plierjo de condiciones para la subasta en arriendo de las ren
tas forales,del. Estado, por frutos de 1872 y  1873, á qm  re
fiere el anuncio anterior, . .
1.a El remate tendrá’ lugar el dia y hora designados, y las 

proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al 
modela que se publica, depositando aquellos al efecto en una 
urna que con tal motivo estará colocada á la entrada del local 
en que se celebre la subasta. A las proposiciones habrá de 
acompañar precisamente carta de pago de la Caja de Depósi
tos, ó recibo del Administrador de R entas", en donde acredite 
haber consignado como garantía el 10 por 100 de la cantidad 
que en presupuesto sirve de tipo al partido que ios lieitadores 
pretendan subastar. Dadas las doce, hasta la cual.se adm i
ran dichos- pliegos , be retirará la u rna , que será abierta en 
público por el Presidente dé la  subasta, procediendo acto con
tinuo á la lectura de los que contenga y adjudicación del re
mate al postor - cuya proposición resulte más ventajosa á la 
Hacienda,-salvo no obstante el -resultado de los demás pun
tos donde puede ser •mejorada aquella, y acuerdo de la Direc
ción respectiva. •

£.a No serán admitidas posturas menores que el tipo'-fija
do- á las rentas de-cáela, año y  partido, y si resultaren iguales

dos ó más délas presentadas,se abrirá por un cuarto de hora 
licitaerón verbal entre sus autores, haciéndose adjudicación 
al que las mejore ú ofrezca pagar al contado.

3.a Tampoco se adm itirán posturas á los deudores de fon
dos .públicos.

4.a” EÍ arriendo se entiende por los frutos de cada año y 
partido, y el importe del remate habrá de satisfacerse en me
tálico en monedas de oro y plata, por semestres anticipados 
cuando exceda de 5.000 pesetas, y por trimestres también an
ticipados cuando no llegue á aquella cantidad, efectuándose el 
pago en ámbos casos en la caja de esta Administración.

5.a No se levantarán los depósitos de aquellos lieitadores 
á cuyo favor recaiga la aprobación del arriendo hasta efectua
do el. pago dei prim er plazo y garantidos en forma los res
tantes.

6.a El arrendatario  no podrá reclamar indemnización de 
las rentas eventuales que deje de percibir por falta de pro
ducción, y cuyo importe forma parte en presupuesto por vir
tud de un quinquenio al efecto calculado. Lo mismo se enten
derá respecto de aquellas corporaciones cuya renta se consig
na por una .cantidad alzada, y sin expresar el pormenor de 
las partidas; considerándose una y otras á riesgo y ventura.

7.a Los arrendatarios tan luego sean puestos en posesión 
anunciarán en el Boletín oficial y por edictos fijados en todos 
los Ayuntamientos de su demarcación, el dia en que dieren 
principio, á la cobranza, la cual verificará personalmente en 
las cabezas de cada partido municipal ó por medio de dele
gado .competentemente _ autorizado,, dando en uno y otro caso 
conocimiento á la Administración' del dia en que comenzare, 
así como de la persona encargada de verificar la cobranza.
; 8.a Los arrendatarios habrán de cobrar las rentas de fruto 
en la especié designada en la cobratoria que les facilitará la 
Administración, y si no procediese, lo harán á precios conven
cionales, y e n  otro caso su equivalencia en metálico, de con
formidad con lo que en cada cabeza de distrito se practique ó 
deba practicarse por los perceptores de-Otro dominio directo 
de particulares, sin que por diferencia de precios, si los hubiere, 
tenga derecho á abono alguno.

9.a Los. arrendatarios no tendrán derecho á pedir perdón ó 
rebaja, ni pagar en otros plazos ni en distinta especie que lo 
estipulado.

10. Tampoco podrán percibir más rentas que las compren
didas en cobratoria, pero tienen la obligación de percibir.y 
dar cuenta á la Administración de las que espontáneamente 
satisfagan ó ellos depuren, por cuanto el arriendo se entiende 
á un determinado número de medidas que forma el cupo de 
cada presupuesto. Les serán sin embargo de abono y al precio 
obtenido en subasta todas aquellas que hallándose compren
didas en el arriendo resulten redim idas, y las que por falta 
de identificación, ú otras, causas justificadas no pudieran rea
lizarse, para lo cual. el. arrendatario formará sus relaciones 
individuales, en las que con separación se consignen los nom
bres ,d.e los redimentes, fechas y números de las cartas de pago 
que afecte á las primeras y á las órdenes de la A dm inistra
ción que legitimen las segundas.

11. El contratista cuidará de anotar en los recibos que ex
pida á los pagadores para acreditar el pago de sus respecti
vas rentas el número con que cada una figura en cobratoria.

1£. La Administración se entenderá únicamente para todos 
los efectos del contrato con el arrendatario principal, y. de 
ninguna m anera con sus delegados Ó subarrendatarios.
_ 43. Los presupuestos con el pormenor de las especies, se 

hallarán de manifiesto en los Juzgados'de prim era instancia 
de los respectivos partidos y en esta Administración, y ade
más en la de Madrid los de m ayor cuantía, ó sean los que ex
cedan de 5.000 pesetas.

14. Los arrendatarios satisfarán los derechos de Escriba
nos, Fieles de fechos y pregoneros, con más el papel que se 
invierta en el expediente de subasta y escritura con arreglo á 
la ley.

15. En el caso que los arrendatarios no cumplan las con
diciones del pago quedarán sujetos á la acción que contra 
ellos in tén te la  Administración; y si llegase el caso de ejecu
ción para el cobro* del arriendo se tendrá por rescindido el 
contrato, precediéndose á  otro nuevo en quiebra, bajo las re 
glas establecidas y la responsabilidad dél' prim er rem atante 
si entre una y atra  subasta experim entaran perjuicio los in 
tereses de la  Hacienda.

16. Los arrendatarios quedan obligados á facilitar men
sualm ente á la Administración nota de la recaudación que ob
tengan, con las alteraciones que en aquella deban introducirse, 
sin cuyo requisito no tendrán derecho á que se les expida'des
p a c h ó le  apremio contra los deudores morosos, y á favor dé 
los comisionados que al efecto deben proponer bajo su respon
sabilidad, presentando para este objeto relación duplicada é 
individual por orden de numeración, según cobrador, y por 
distritos municipales y en papel correspondiente.

47. Este contrato se entiende por término de un año, á con
tar desde la aprobación del remate, finalizado el cual los a r
rendatarios devolverán las cobratorias que la.oficina les haya 
facilitado, quedando obligados á consignar en relación las al
teraciones de que trata  la condición anterior y á respetar du
rante la cobranzas las establecidas por los- contratos y cos
tumbres del país, cumpliendo además lo prescrito por las le
yes é instrucciones vigentes en cuanto no se opongan á lo aquí 
estipulado. • .. • • • -

Pontevedra 6 de Setiembre de 1875.=E1 Jefe económico, 
P. A., Pascual dé Ariztemuño.

/

Modelo de proposición.
„D. N. N., vecino d e .  , distrito d e . . . . . .  y. provisto de

cédula de empadronamiento, núm .. . . . ,  sujetándose á las con
diciones publicadas en el Bol-elin ofieial de esta provincia, nu
mero. . . . : ,  de este año, se obliga á tomar en arriendo por fru
tos d e . l a s  rentas que comprende él presupuesto del par
tido de.". . . .  en "la cantidad d é . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

In te n d e n c ia  d e H a r in a  del D ep a rta m en to  de C ádiz.
Reformados por la Intervención de Marina de este Depar

tam ento los repartos del importe de las presas hechas por los 
buques que pertenecieron á la escuadra del Pacífico, con pre
sencia de las reclamaciones que hicieron algunos délos intere
sados, con arreglo al acuerdo de la Excma. Junta económica del 
citado Departamento, constituida en Tribunal de presas, eñ se
sión de £9 de Setiembre de 1874, queda abierto desde la fecha 
el pago de las respectivas participaciones en dichas presas, el 
cual verificará el Habilitado , Contador de navio de prim era 
clase D. JoaquinM arassí, en 'su despacho, sito en el Hospital mi
litar de San Oárlos, todos los dias hábiles, desde las nueve de 
la m añana hasta las cuatro dé la  tarde, en virtud de otro 
acuerdo de la referida Junta de 14 del corriente.

En tal virtud, los interesados que se encuentren en el De
partam ento, se presentarán al efecto en dicha oficina, provistos, 
los que procedan de las clases de m arinería, tropa y Maes
tranza y estén y a separados, del servicio,' de documentos que
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acrediten su persoii&li'daíl, y oDn p^eletas^ de sus Jefes raspee* 
ti vos los que de las mismas cacadas clases continúen sir
viendo.

Los Hceneiados del servicio que se encuentren fuera del 
Departamento se presentaran 4 los Sres. Comandantes de Ma- 
rrinaée las provincias mas inmediatas á los puntos de sus res
pectivas residencias„ cuyos Jefes los inscribirán en relación 
que deben formar y remitir 4 esta Intendencia, con objeto de 
que el imponte de fes participaciones de todos los comprendi
dos en ellas &es sea pirado y pueda ser satisfecho en tabla y 
mano propia á -los interesados, en cumplimiento de lo dis
puesto p<5r el Almirantazgo en orden de 30 de Junio de 1871, 
de conformidad con lo mandado para estos casos en el art. 55, 
'título 5, tt rutado 6.° de las Ordenanzas de 1748.

Los rosidenites en pueblos distantes de las capitales de pro
vincias ssaarítimas podrán verificar sus'reclamaciones por con
ducto ds los Sres. Alcaides de sus respectivas localidades, á 
<cuyas Aíutoridades se remesarán los fondos que les correspon
dan para que lleguen con seguridad á poder de los acreedores 
á aquellos.

Para evitar gastos irótiles por parte de alguno que pueda 
reclamar sin tener derecho á participación de estas presas, se . 
hace saber á todos que los buques apresados de que se trata , 
son los queá continuación se relacionan, y que por tanto no 
tienen derecho á parte de presa sino los que correspondian á 
las dotaciones délos buques apresadores el dia que tuvo lugar 
cada ¿apresamiento.

1.° Barca chilena denominada Dos Hermanas y barca pru
siana llamada Union.. apresadas por la fragata Blanca en 10 
de Marzo de 1865,

2.a Barca .chilena MAR. D. y bergantines Constancia, Armct- 
te, Edu-ardo Martin y Fanny Ser id , apresados por la referida 
fragata Blanca y la fragata Eerenguela en £7 y 28 de Setiem- i 
bre de 1885.

3.a Brik-barca chileno denominado Gravina, apresado por 
Ja corbeta Vencedora en 19 de Octubre de 1865.

47° Bergantín chileno Clara Rosalía, apresado por la fra
gata Resolución en L° de Diciembre de 1865.

5A y último.» Bergantín inglés Delfín, apresado por la fra- ' 
gata Numancía en 25 de Enero de 1866.

Además de las dotaciones de los buques apresad ores ya 
mencionados, tienen también derecho á participación en dichas 
.presa® ios Sres. Jefes y oficiales que componían la Plana Ma
yor de la referida Escuadra del Pacífico en las fechas que tu- ; 
vieron lugar los indicados apresamientos.

Nota. Para ,que los interesados de las clases de marinería 
y tropa hagan sus reclamaciones por los jnedios más fáciles y í 
ménos costosos, teniendo en cuenta la poca importancia de lo 
que les corresponde en dichos repartos, se consignan á conti
nuación las cantidades que les son respectivas en cada uno de ; 
loe buques apres&dores.

Ptas. Cénts. ■
■1.a — ~    :

fragata Blanca.
Cabos de mar y sus asimilados.. . . . . . . . . . . . . . . . .  63
Marineros y soldados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42
Grumetes  .................... . . . . . . . . .  31

2 .a
fragata Blanca.

Cabos de mar y sus asimilados.................   29 '
Marineros y soldados..............................................  19
Grumetes     V.. . . . . . . . . . . . . . __ . . . . . .  Í4

S .'
.fragata Bemzywekn .

Cabos de mar y sus asimilados   .................   £9
Marineros y soldados.. . . .   .........  ....   19
Grumetes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14

.4 /
corbeta Vencedora.

Cabos de mar y sus asimilados...................  100
Marineros y soldados............................   66
Grumetes.  .....................     50

S .a
fragata Resolución.

Cabos de mar y sus asimilados.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 f
Marineros y soldados..............................  ' Ü‘69 S
Grumetes...............       0‘52

e .a
fragata Ñumancia.

Cabos de mar y sus asimilados .................. . ........ 16
Marineros y soldados. . . . .  . * . . ¿ . 11
G r u m e t e s . 8

San Fernando 27 de- Agosto de 187a=*Ráfaél Eseriche.
• . —2. : : ;

A dm inistración d$l Correo Central. i

SECCION DE LISTA.
Carica detenidas por faUa de franqueo el dia 8 de Setiembre 

: ¿e 1875. /  ' ' !
Númf 453 Autonia Martínez.—Cornellana.

154 Aquilino Sacristán.—Vitoria.
155 Cármen Corzo.—Miguel Ferrera.
156 Dolores Ferriches.—Cádiz.
157 Eustaquia de Pablo.—Torredondo. ?
158 Francisca Martin.—Búrgos.
159 Florencio Ballarin.-r-Zaragoza.
160 Isabel M. Berenguillo.-—Ciudad-Real.
161 José Ganos.—Barcelona. •

.46® José M. Lossa.—-Ciudad-Real.
163 Juan Calvilio.—Lucena.
164 Juan Martinez.--Lorca.
165 Joaquín Fontela.—Ferrol.
166̂  Juan Perez.—Orderias.
167' María Carretero.—Tornavaeas.
168 Magdalena Martínez.—Sevilla.
169 Miguel del Hoyo.—Alcalá de Henares.
170 María Cándida.—Loeches.
■171 Maura de la Fuente,—Paredes de Nava. .
17® Náreisa Ouder.—Daroca.
173 Pedro Fraguas.—Cogolludo.
474 Pedro Zarza.—Montuega.
4.75 Ramón Alvarez.—Avilés.
176 Salvador Tomás.—Totana,
177 Zenona Caba.—Arroyo del Puerto.

Madrid 9 de Setiembre de 1875.= EJ Administrador, Mar
tin Botella.

ADM INISTRACION. M UNICIPAL.

A lcaldía de Almorox
El Ayuntamiento de esta villa ha acordado tenga lugar la 

subasta para las obras de ensanche del local destinado á Es
cuela de niños y habilitación de otro para la de niñas, refor
mando la casa de la Maestra, el dia 30 del actual, á las doce 
de la mañana, en estas Casas Consistoriales, bajo el tipo de 
5.825 pesetas 2 céntimos.

Las obras serán ejecutadas con arreglo al plano, estados 
de cubicación, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que constan del expediente que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

Los licitadores harán las proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al adjunto modelo, y acompañarán la carta de pago 
de haber ingresado en esta Depositaría el 5 por 400 del im
porte de las obras, sin cuyo requisito no podrá admitirse la 
proposición.

Almorox 4 de Setiembre de 4875.—El Alcalde, Trinidad 
Parro.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . s e g ú n  lo acredita la cédula de 

vecindad, enterado de los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones formados por el Arquitecto provincial, que se exi
gen para la ampliación de Escuela de niños, reforma de la 
casa de la Maestra y construcción de un piso principal para la 
Escuela de niñas, se compromete á ejecutar dichas obras por 
la cantidad de.Y... pesetas ...... céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado en el presupuesto, ex
presado precisamente por letra.)

(Fecha y firma del postor.)

Registro de la propiedad de Alicante.
Relación de las inscripciones defectuosas que constan en los li

bros del antiguo Registro de este partido y término municipal 
de esta ciudad (1).

FINCAS rústicas.
~ María Orto y Besades adquiere por herencia de Manuela 

Besades una tahulla, dos octavas y tres brazas tierra-huerta. 
No expresa su situación.

Ramón Terol, de San Juan, adquiere por venta de Antonio 
Corbí medio jornal tierra. No expresa su situación.

José Lillo dé Oebrian, de Villafranqueza, adquiere por venta 
de Antonio Santana y Vicenta Torregrosa, de Villafranqueza, 
una pieza tierra en la Cañada. No expresa su cabida,

Mariano Cortés de Mariano, de Relien, adquiere por venta 
condieional.de José Ortuño de Francisco, de Relien, una pieza 
tierra en la Cañada. No expresa cabida.

Mariano Cortés de Mariano, de Relien, adquiere por venta 
condicional de José Ortuño de Francisco, de Relien, una pieza 
tierra en Aguas. No expresa cabida.

Vicenta Sellés adquiere por herencia de Francisco Arnau 
70 libras de una pieza tierra en les Peñes Roches. No expresa 
su cabida.

Vicenta Arnau adquiere por herencia de Francisco Arnau 
500 rs. en una pieza tierra, la media de una pieza tierra en 
Aguas, una pieza tierra en les Peñes Roches. No expresa 
cabida'. ,

Magdalena Arnau adquiere por herencia de Francisco Ar
nau una pieza tierra secana, una id. id. id. en Aguas. No ex
presa su cabida.

Bautista Seva y Rodrigo adquiere por herencia de Fran
cisco Seva 46 tahullas secana. No expresa situación.

Luis Villanova, Matías Aznar, José Torregrosa, Antonio 
Brotons , Francisco Vieent, Antonio Soler, Blas Candela, José 
Soler y Martin Brotons adquieren del establecimiento de Pe
dro Borguñio parte de una hacienda en Villafranqueza. No ex
presa cabida.

Antonio Soler, Jáime Palomares, Francisco Selva, Juan 
Martínez y Juan Brotons adquieren del establecimiento de 
Pedro Borguñio parte de la hacienda de Villalonga. No ex
presa cabida.

Tomás García adquiere por venta condicional de Mariano 
Lillo y Forner una pieza tierra en el Raspeig. No expresa su 
cabida,

Francisco Climent, de San Juan, adquiere por venta de José ; 
Llopis, de San Juan, un octavo de tahulla de tierra. No ex
presa su situación. »

Francisco Giner de Vicénte adquiere por permuta de Fran-J 
cisco Giner 43 jornales tierra llamada la Hoya de Mas. No ex- 
presa síi situación. •

Convento de San Juan de Dios, Nicolás Gozalvez, Real * 
Patrimonio id. id,, José Bernabé y Carratalá adquieren por he
rencia de Salvador Lillo y consorte varios censos de Juan, ; 
Salvador, José, Vicenta, Rosa y Lucía Lillo y Huesca, todos 
herederos de Salvador Lillo y Vicenta Huesca, uno de 440 li- : 
bras, uno de 400 id., otro de 45 id. 45 sueldos, otro de o id., ■ 
otro, de .285 pesos. No expresa sobre qué fincas. i

Bautista Sogorb y Rita Asenci, de Villafranqueza, adquie-j 
r.en por permuta de Esteban Dic una pieza tierra en Cebrian. 
No expresa su cábula.

Nicolás Antón y Pastor adquiere por venta real de José y 
Josefa Antonio y Pastor una y media tahullas tierra. No ex
presa su situación.

Ramón Amal, de Alicante, adquiere por venta real de Ma
nuel Sirvent, de Alicante, un jornal y una tahulla tierra se- 
eana. No expresa su situación.

Francisco Campos y Caturla adquiere por herencia de Ma
riano Campas una tercera parte de una cuarta en 23 pesos 
42 sueldos 6 dineros. No expresa qué fincas ni situación.

F-ancisca Ramos adquiere por herencia de José Ramos 
media hoya, en Bausa ó Xixi. No expresa su cabida,

. ('!) ‘Véase la Gaceta del dia 16 de Enero del abo actual.

José Lillo de Ceprian adquiere por venta de José Bebia y 
Pastor 19 tahullas tierra secana. No expresa su situación.

Hijos y. herederos de Antonio Perez adquieren por heren
cia cuatro tahullas tierra secana en Bacarot. No expresa sus 
dueños ó adquirentes.

Vicente Bernabeu, Francisca Antón , Francisca, Nicolás, 
José y Juan Bernabeu adquieren por herencia de José Berna
beu (mayor) y José Bernabeu (menor) 26 tahullas, siete octa
vas, ocho brazas, ocho id., cuatro octavos, seis id. y nueve id.t 
tres octavos, 46 id., en la sierra de Sancho. No expresa lo que 
pertenece á cada uno de los herederos.

Mariano García adquiere por venta real de Vicenta Pina y 
Antonio Antón una pieza tierra secana. N'o expresa situación.

Antonio Perez adquiere por herencia de Antonio Perez y Ana 
María Baeza una tahulla cuatro octavos, 27 brazas tierra huerta 
gravada al clero de San Juan. No expresa en qué concepto.

Francisco Poveda adquiere por venta real de José Climent 
uno y medio jornal de tierra. No expresa situación.

Lorenzo, Francisco y Tomasa Iborra adquieren por heren 
cia de sus padres toda la tierra huerta y agua, cuatro jornales 
tierra secana en Cabrafig, tierra huerta y secana con casa, tres 
jornales tierra secana en Baraños, 430 libras en los siete jor
nales, dos jornales secana en Cabrafig. No expresa su último 
dueño, ni cabida y situación.

Antonio Pastor adquiere por venta real de Vicente Mon- 
toyo, Josefa Pastor, Jacinto Llorca y Pastor, Manuela Josefa, 
Mariana y José Pastor y Joaquín Pastor y Lillo una pieza 
tierra y casa en el Raspeig. No expresa cabida.

Bartolomé Espinos, y por este á sus hijos menores, adquie
ren por herencia de Bartolomé Espinos y Francisca María 
Campany nueve tahullas secana, tres id. id. en el Cabo de la 
Huerta, seis octavos id. y 23 brazas huerta en el Pasió. Ño ex
presa los nombres de los adquirentes.

Vicenta Verdú y Torregrosa adquiere por herencia de Ale
jandro Torregrosa 40 tahullas, cuatro octavos, 40 brazas. No 
expresa adquirente ni situación, y seis id., tres octavos, 43 id., 
dos octavos, 20 brazas, una id», dos octavos, 42 id., 46 id., 42 
idem en el Raspeig, 48 id., ochó id., seis id., cinco octavos, 
dos id., 32 id., dos octavos, 24 id., 40 id., cinco octavos en el 
Moralet. No expresa adquirentes.

Hijos y herederos de María Torregrosa adquieren por he
rencia de Alejandro Torregrosa 34 tahullas tierra en la Hoya 
de los Fiberos, 23 id., dos octavos, 20 brazas, 45 id., tres octa
vos en la Cañada. No expresa adquirentes.

José y Josefa Martínez adquieren por herencia de Alejan
dro Torregrosa 87 tahullas, dos octavos, 26 brazas, la hacienda 
del Corral. No expresa situación.

Josefa Climent adquiere por herencia de Lorenzo Climent 
y Tomasa Pastor una pieza tierra en el pago de Barañí. No 
expresa cabida.

Luis Bonet adquiere por herencia de Felipe Bonet ocho 
jornales, dos tahullas tierradlamados. Pusal, seis joma]#s tier
ra llamada Alcaray. No expresa situación.

Josefa Bonet adquiere por hereneia de ¿Felipe Bonet. casa, 
balsa - y noria, 42 jornales, una tahulla, siete octavos, sei» id., 
bancal de Gil, 40 id., tres tahullas, un octavo, 45 brazas. No 
expresa situación.

Norberto Abelgarejo, de Alicante, adquiere por venta real 
de Francisco Pastor tres y media tahullas tierra. No expresa 
situación.

Luis Bonet adquiere por cesión de Felipe Bonet y Josefa 
María Amérigo una hacienda, un huerto y accesorios, No ex
presa situación.

Vicenta Caturla adquiere por hipoteca de -la herencia de 
Tomás Caturla un censo de 300 libras y otro de 420 id. No ex
presa la especial hipoteca.

Francisco Martínez y Juana Angela Perez adquieren por 
venta real de Vicente Alcaráz, de Alicante , dos piezas tierra 
en el Raspeig. No expresa cabida.

Cipriano, Juan y Vicenta Lillo adquieren por herencia de 
Vicente Lillo 43 tahullas, siete octavos, 45 brazas tierra, 60 
libras en obras de la casa, balsa y noria; 300 libras en id. idt 
en la heredad del B’ueno, 29 tahullas, seis octavos, nueve 
brazas trozo del Clot; 43 id., cinco octavos, 24 id.; 46 id., dos 
octavos, ocho id.; cuatro octavos id. id.; 42id.; dos octavos,46 
brazas, 40 id., 408 heredad de Bueno. No expresa situación.

María Antonia Burgoñio adquiere por herencia de Fran
cisco Burgoñio una pieza de tierra en Fabraquer. No expresa 
cabida.

Marcos Antonio Aracil y Rotta adquiere por venta de José 
Velasco un pedazo tierra en los Gardes. No expresa cabida. ’

Francisco Cortés adquiere por venta real de Vicente Sir
vent seis piezas tierras en les Guardies. No expresa cabida.

Vicente Sirvent adquiere por herencia de Juan Sirvent 
un huerto. No expresa situación ni cabida.

Juan Sirvent y Pastor adquiere por herencia de Juan Sir
vent cuatro trozos tierra en el Raspeig. No expresa cabida.

Rosa Pastor adquiere por herencia de Juan Sirvent una 
hacienda. No expresa situación.

Francisco de Paula Sancho adquiere por herencia de Joa
quín Cerdá tierras en la huerta del Campillo. No expresa 
cabida.

Hijos de Doña María Francisca Sancho adquieren por he
rencia de Joaquín Cerdá, obras de casa y cisterna, 431 pesos, 
45 sueldos, uno y medio dineros en el Campello. No expresa 

ños adquirentes.
Vicente Mas adquiere por venta real de Josefa Herrera y 

Pastor y Francisca Pastor dos piezas tierra, un id. id. en la 
Goteta. No expresa cabida.

Pascual y María García adquieren por hipoteca de Manuel 
Boix una pieza tierra en el Raspeig. No expresa calila.
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- Jáimc Gomis adquiere por herencia de Jaime Gomis ter- , 
cera parte de un censo. No expresa de qué linea.

Francisco Rodríguez y Mariana Anjgn adquieren por hipo
teca de Roque San Martin una pieza tierra en la Alcor ay a. No 
expresa su cabida.

Jaime Pastor, do Alicante, adquiere por venta real do Ma
riano Pastor tierras en Rebolledo. No expresa cabida. - 

paula Amad adquiere por herencia de Vicenta Amad cinco 
jornales y una tahulla. No expresa situación.

Presencio Asenci adquiere por venta real de Rosa Ramos 
en Monnegrc una pieza tierra. No expresa cabida.

Teresa Ferrandiz adquiere por división de Antonio Viccnt 
una pieza tierra. No expresa situación.

Damian García adquiere por venta real de Juan Bautista ■ 
Ranura dos piezas tierra en Paca rol. No expresa cabida.

Jacinto Carbonell adquiere por venta reai de Ignacio Iba- 
ño; una pieza tierra en les Guardíes. No expresa cabida.

Felicita Perez y Rovira adquiere por herencia de José Pas
tor una pieza tierra en c-1 Clot de Rebolledo. No expresa cabida.

Bautista García adquiere por venta real de Josefa Rovira 
una pieza tierra en Monnegro. No expresa cabida.

Antonio Torregrosa adquiere por herencia de An, digo de 
Vicente Torregrosa, una pieza tierra. No expresa su cabida ni 
situación.

Mariano Pascual y Vergara .y-María Consuelo Pascual del 
Povii adquieren por recepción de dote una casa calle del Socor
ro, otra casa callo do Santa Ana, una casa' y accesorias calle 
de Entre dos Puertas, nueve tablillas, cinco octavos tierra en 
Fabranuer. No expresa trasferente 6 último dueño.

Domingo Parra, de Busot, adquiere por hipoteca de Ambro
sio Luqui, de.Busot, una pieza tierra seeana en la Hoya Hon
da. No expresa cabida.

Juan Torregrosa adquiero por hipoteca de Luisa Campos 
mua pieza tierra en el Raspeig. No expresa cabida.

Tomás Ferrandiz, de San Juan, adquiere por venta real de 
Vicente Roselló, de Benimagreli, tres taliuüas un: octavo tier
ra  huerta. No expresa situación.

Manuela Sancho y Castillo adquiere por herencia de Vi
centa ael Castillo sexta parte do un censo de. 260 libras sobre 
tierras en la Rósete, y 120 libras, 12 sueldos y 10 y medio d i 
neros en la hacienda ia Condomino. No expresa cabida.

Vicenta- Pastor adquiere por herencia de Diego Espuig.4 li
bras, 10 sueldos, G dineros de una pieza tierra en los Boque- 
res. No expresa cabida.

Bautista L illode Bernardo adquiere por hipoteca de Agus
tina Cazorla una pieza tierra en la Font Cálent. No -expresa 
cabida.

José Rodríguez adquiere por venta real de Angela Arques 
cuatro y media tahullas dos octavas secan-a. No expresa si

tuación .
: Vicerpe Jíiiesca adquiere por herencia :de¡Mariana Martí un
eónsc 2 (7  libras. No expresa sobre qué fincas.

Rafaela y Vicente Torregresa adquieren por herencia de 
Vicente Torregrosa 20 libras, 3 dineros, 96 pesos, 11 sueldos,
6 dineros ea las tierras del Raspeig. No expresa cabida.

Compañía titulada déla  buena fé de Artífices adquiere por 
venta real de José Torregrosa y Francisca Tolvar un censo 
de 33.970 rs. 20 maravedises sobre 44 tahullas 29 brazas. No 
expresa situación.

Curo de la Catedral de Segoruc adquiere por redención de 
censo de obra pía de Luisa Campos 350 .libras sobre tierras en 
la cañada del Fenollar. No expresa cabida.

Bernardo Rovira y María Bernaben adquieren por hipoteca 
de Antonio García una pieza tierra en Monricgre. No.expresa 
Cabido. '

Felipe Bonct adquiere por fundación ele vínculo de. Pedro 
Vjjij. y Josefa María -Mérigo una heredad en ia Huerta. No ex- 

vprc.sa partida.
Juan Bautista Román adquiere per hipoteca de Jaime T e- 

rol-..seis jornales tierra. No.expresa Situación, 
u Antonio Sirven! adquiere por venta real de Vicenta, Josefa 

*y Blas Sirvent un pedazo de tierra, una pieza tierra huerta, 
parte, de casa y corral en,Monnegre. No expresa cabida.

José García;adquiere por cesión de Andrés Santo una pieza 
tierra en Bacarot. No expresa cabida. . ...

José H ernández adquiere por. venta, de. Francisco Cazorla ; 
.tres piezas tierra en . el barrio, de San Antón. No expresa i
cabida. . , . : , . A

José Hernández adquiere por hipoteca de Francisco Cá-q 
2orla tres piezas tierras en el barrio de Antón. N o  expresa: 
cabida.

Jopé Morete., y Vicente Torregrosa, de la anqueza,, a d - ; 
quieren por hipoteca de José Guijarro,, ele A a e, uno pieza - 
tierra en Torregrosa. No, expresa cabida. 5

Francisco Sala adquiere/por permuta de Simón Sala u n a- 
.pieza tierra en-la Pasió. No expresa cabida. ’

Práxedes Berenguer adquiere por venta censo de Antonio' 
Mingot y Teófilo Berenguer 200 libras. No expresa, fincas.

Teófilo Berenguer y Antonio Mingot adquieren por venta; 
judicial, digo por venta de censo, de Miguel López de Aguirre 
200 libras. No expresa fincas.

Miguel Lope de Aguirre adquiere por venta judicial de. 
Antonio Mingotun censo de 100 libras. No expresa fincas.

Vécente Carratalá adquiere por herencia de Antonio C ar-' 
raíala un censo de 290 libras. No expresa fincas. :

A lejandro, Vicente y Antonio Carratalá adquieren por 
solución y pago do Francisco Carratalá un denso de 200 li
bras. No expresa fincas.

Jerónimo L ledó, Vicenta Domenech , Tomás Lledó, Jeró
nimo Arces, Ménica Pastor, 'Francisco Sania y Luis Vidal 
adquieren por im posición de censo de Pedro Carratalá 200 l i 
bras sobre un huerto. No expresa cabida rJ. situación.

Jaime Riera,- Vicenta Garóes , Bernardo Selía y Leonor- 
Queroies, de Alicante, adquieren por imposición de censo de 
Miguel León, de Alicante, 200 libras sobre unas tierras-viñas. 
No expresa cabida ni situación.

Vicente Bosch adquiere por venta de censo de Jaime Orts 
337 libras. No expresa qué fincas.

Melchor Ferrandiz adquiere por cesión de Oncíre valor 
1.303 sueldos 4 dineros. No expresa en qué fincas.

Gaspar Maiquez, Síndico de San Juan, de Alicante, ad -í 
quieren por imposición de censo de Melchor Ferrandiz, de 
Alicante, 1.000 libras. No expresa en qué fincas.

Juan Ferrandiz, Violante Vallebrc-ra, -Melchor Ferrandiz, 
Isabel Rocafull y Antonio Gasch adquieren por imposición de 
censo de Onoíre valor 1.333 sueldos 4 dineros. No expresa so
bre qué fincas.

Teresa Paravccino adquiere por conocimiento y obligación 
de María Ana Cardona 40 libras. No expresa sobre qué 
fincas.

Isabel Pascual adquiere por venta de censo de María Be
sadas 100 libras. No expresa* qué fincas.

. Pedro Ceverio y Valero adquiere por venta de censo de 
Carlos y Pedro Saura 150 libras. No' expresa sbbre qué fincas.

Isabel Juana Bendieho adquiere por venta de censo-de Pe
dro Sánchez 100 libras. No expresa sobre qué .fincas.

Práxedes Berenguer adquiere por venta de censo de Fran
cisco Solanes 45 libras. No expresa lincas.

Francisco Solanes adquiere por venta de censo de Pedro 
Rolt é Isabel Juan Pascual 4o libras. No expresa fincas.

Isabel Juana, Pascual adquiere por .venta real de Jaime 
Galant y Miguel Martínez, de Alicante, 45 libras. No expresa 
fincas.

Juan Pascual de Jaime adquiere por venta de censos de 
Juan Cerda de Guiñes y Catalina Jiménez 45 libras. No em
presa fincas.

Martin Boix y Beatriz Gueran adquieren por imposición 
de censo de L u is , Ana y Luis Pascual, 20 libras sobre- tierra 
en los Llanos. No expresa cabida ni situación. .

Juan Boix é Isabel Juan Cerda adquieren por im posición 
de censo de Tomás Pascual 55 libras sobre una pieza de tier
ra en el Llano de Nadal; id. otra.id. en Balsares. No expresa 
cabida. . *

Isabel Besades y Bartolomé Orts adquieren por im posición 
de censo de Práxedes Berenguer 60; Libras sobre una cahi
zada tierra. No expresa situación.

Pedro Severio y Valero, d e . Alicante r adquiere por ven&a 
de censo de Vicente Valentí, de A licante, 435 libras. No em
presa fincas.

. Tomás Verdú y Magdalena Ciiment adquieren por im po
sición de censo de Miguel Martinez.y EselapÓ3;i^,libras. Ñ o  
expresa fincas.

Vicente Fuentes, de Alicante, adquiere por imposición de
censo de la obra pia de Juan Bautista Musifceti 100 libras so
bre una pieza en la cañada de Fenollar.. No-expresa cabida.

Juan Bautista A bril, de Alicante,.adquiere por. venta de 
censo de Ventura Morató 150 libras. No expresa fincas.

Vicenta, Ana Luisa é- Isabel Ana Golom ina, de Alicante,, 
adquieren por imposición áe censo de Pedro Linares, Estebám 
Bidones, Juan Bravo y Pedro Burgoñio o íd  libras- 1G sueldos- 
sobre tierra en Ballonga,,1-d. id. en Bolta,. id. id. en e l ’Carcho—’ 
far, id. id. en el Pianet, M. id. en Guitamusa,. No-expresa 1^ 
cabida. ‘ -
f Cárlos Pascual adquiere por aprobación de venta de! Mar
qués del Bosque por Josefa Gishart 4.5G0 libras.:No expresa 
fincas.

Marqués del Bosque adquiero por aprobación de venta; de 
Vicente Pascual 4.50G libras. No? expresa fin cas.'

Francisco Martínez, de Vera y ' Bosch adquiere por vento de . 
censo de Josefa Gisbert y José; Pascual L5G0 suélelos.' No, ex
presa las ñncas. :

Francisco Lledó- de San Juan adquiere por imposición "de ; 
canso de Feliciano Pascual 240 libras sobre una pieza tierra . 
en Benitia, una id. id. en el Maliádar y una id. id. en els Ba
ñéis. No expresa cabida. ... .

Antonio Pascual de Riquolmo adquiere por obligación de
censo del convento de la Sangre de Alicante 103 libras t un 
sueldo, 7 dineros. No expresa lincas.

; Convento ele la Sangre de Alicante adquiere por cesión de 
G aspar Fernandez de Me:a un censo de 280 libras, uno id. 
de 220. No expresa sobre qué fincas gravita.

Convento de la Sangre de Alicante adquiere por venta de 
Tomás Viar de Alicante un censo de 200 libras, uno id. de 
100, otro do 460 id. y otro id. de 240 id. No expresa sobre'qué;

' ñncas gravitan.' . . . ■ . ■ . >
Beatriz; Robles y Requelm e, José y 'A iitonio;Pascual, d e : 

Alicante adquieren por imposición de censo del convento de 
la Sangre de Aiieantc 14 libras, 80 sueldos, 8 dineros sobre

ños bienes de los dichos. No los expresa. ’*
' Francisca Ripoll, de San Juan, adquiere por imposición de 

censo ácl convento cíela Sangre de Alicante, digo del clero 
de Santa María de Alicante, 50 libras sobre una pieza tierra 9 

” tahullas, ..seis octavas, 14 brazas. No expresa cabida ni si
tuación.

Obra pia de Bernarda Martínez adquiere por imposición de 
censo del clero de Santa María de Alicante 20 libras sobre un 
censo de 400 libras. No expresa á qué finca.'

Lorenzo Giner y Rosa Gras, de Alicante , adquieren por re
conocimiento de censo del cloro de" Santa María 80 libras so
bre una pieza tierra. No expresa cabida ni situación.

Francisco Raimundo Foieli y Ángela.Cárdenas Vclasco ad
quieren por imposición de censo de Jerónimo Aliaga 400 libras. 
No expresa qué fincas.

Juan Fernandez oe Mesa y Violante paiRArera, da Alicante,

adquieren por imposición de censo de Onoíre Valor, de Alcoy, 
1.333 sueldos, 4 dineros. No expresa á qué fincas.

Ricardo Pala, vecino de Alicante, adquiere por obligación 
de censo de Ana María de Cardona 100 libras. No expresa 
fincas.

Justina Miguel y Llorea adquiere por hipoteca de censo de 
Agueda Pascual 480 libras,T2 sueldos, 1 dinero. No expresa 
ñncas.

Obra pia de Matías Gosalvez adquiere por im posición de 
censo del clero de San Juan 57 libras 10 sueldos sobre una 
pieza tierra en Alcalasí. No expresa cabida.

Marqués del Bosque adquiere por venta -real de Estéban 
Rovira y Torres un censo de 2.17G libras. No expresa ñncas.

Isabel Pascual adquiere por venta cic censo 100 sueldos. 
No expresa ñncas.

Antonio Bayona adquiere por donación de José Bayona y  
Ana María Morera una pieza tierra en el Toral Redó y dos id. 
idem en Vibra. No expresa cabida.

José Beímabeu y Puigserver, de Alicante, adquiere por per
muta del convento de la Santa Faz siete tahullas, cuatro oc
tavas tierra. No expresa situación.

Rosa Martinez adquiere por hipoteca é imposición de Censo 
de José Manuel y Josefa B otella ' 78 libras ,10 . sueldos sobre 
una pieza tierra en el Garbinet. No expresa' cabida.

Ignacio Marquina y Pedro M osen, vínculo del mismo, ad
quieren por hipoteca de Francisca Subida un censo de 90 li
bras. No expresa, fincas.

Juan Torregrosa adquiere por venta real de José Pastor é 
Isabel y Juan Torregrosa una pieza tierra eir e l ;Raspeig. No 
expresa cabida. ' ■ 1

Ana María Hernández adquiere por pago de'doté fincas y 
varios censos. No expresa el trasferente ó último dueño.
-  Francisco Pastor y Margarita Brotons adquieren por esta

blecimiento de Nicolás Perez de Sarrio 15 tahullas tierra. No 
expresa situación.

Baltasara Pastor adquiere por hipoteca de la adm inistra
ción del .Sacrista Torregrosa un censo de 140 libras. No expre
sa fincas.

Gaspal Mallo! adquiere por hipoteca de Manuel Hoyos una 
pieza tierra en la Aleoraya. No expresa cabida.

Síndico de Alicante adquiere por Im posición de censo del 
■convento--de San Agustín 1.000 libras. No expresa fincas.

Jaime Gosalvez y Jerónima Pastor, de Benimagreli, ad
quieren por imposición de censo del convento de dominicanos 
de Alicante 200 libras, una pieza tierra en Alcalasí. No ex
presa cabida.

Antonia Azliar adquiere por hipoteca de Vicente Matas, de 
Alicante, una pieza tierra en el Barranco de las Ovejas. No 
expresa cabida.

Jerónimo Agülló ádqüierb por reconóclmípñto de censo ̂ el 
colegio patriarcal de Órihuela 30 libras sobre una pieza tierra 
en el Bon Repós. No expresa cabida.

Hijos de D. Bernardo Bayer adquieren por venta real de 
Luisa Bouloquí un censo de 875 libras sobre una heredad en 
la Font Calent. No expresa dos adquirentes.

Antoniá Azñar adquiere por hipoteca de Vicente Mates una 
pieza tierra en el Barranco de las Ovejas. No expresa cabida.

Gregorio Blanes adquiere por hipoteca de Salvador Povil 
tres piezas tierra. No expresa situación.

Pedro Guillem, de Alicante, adquiere por hipoteca de José 
Hernández, de Alicante, im censo de 500 libras sobre una he
redad. No expresa situación.

José Antón adquiere por hipoteca do Francisco Scva una 
pieza tierra en las Amoladoras. No expresa cabida.

María Josefa Antón adquiere por reconocimiento de censo 
del convento del Rosario -de Alicante 30 libras sobre- una p ie- 
aá tierra en el R aspeig:N o expresa cabida.

Bautista Antón, Isabel Ana Golomina, Vicente Golomina y  
Ana Luisa Golomina adquieren por ¿imposición de censo del 
convento de la Santa Faz 544 libras y  40 sueldos sobre una- 
pieza tierra en la Rolla, id. id. en el, Carchofár, id. id. en el 
Planet, id. id . en el Agua Amarga. No expresa la partida.

Luisa JEjrotons adquiere por hipoteca^ de Andrés Spgorb 
una-pieza tierra en el Carratolans. No expresa cabida.

Antonio López, de Jijona-, adquiere por hipoteca de Vicen
te Sirven!, l e ’Mijtna; úLa pieza-tierra huerta en Monnegre. Na 
expresa cabida.

José Torregrosa, de Alicante, adquiere por venta de Fran
cisco Tórrégrosa, de Alicante, una pieza tierra seeana én A se-
quins. No expresa cabida..........

Esteban Dié, de Alicante, adquiere por venta real de José 
Carbonell, de Almor'adí , Tomasa y  Francisco' Pástór,;' de A li
cante, una pieza tierra con los Angeles ó Me relió, No expresa 
cabida.

Diego García, de A licante, adquiere por venté reál de Juan 
Lillo y Vicenta A n tón , de Alicante, dos piezas' tierra en la 
Cañada del Fenollar. , - ' - ■ :

Alfonso Martinez de. Vera adquiere por venta real de Pedro 
Masa Olsin y  Francisco Roca Mora tierras, casas, torres, fuen
tes y balsas en Aguas y  Marañes. Con censo.

Alicante 26 de Abril dq 4864=Juan Javaíoyes. .

Relación de las inscripciones defectuosas que constan en los li
bros  del antiguo Registro de este  partido y término munici
pal de esta ciudad.

FINCAS U R B AN AS.

Poiicarpo Marco, de 'Sax, adquiere por declaración de Dio
nisio Tancredi, de Sax, 13 censos sobre casas en Alicante. No. 
expresa la cuantía de los censos ni el número de casas y su 
situación.

Joaquín Gallego y Torres, de -Madrid, adquiere por herencia
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«fe Antonio Gallego j  YsM rcel, do Madrid, un censo de 10.500 
■peales sofere tóenes del Conde de Almodóvar. No los designa.

Viada é hijos -de Lorenzo Lloren adquieren por declara
ción de Josefa Vidurre , de Alicante , media accitfh de teatro 
tm la plaza del Barranqnei. No expresa los nombres de losad- 
i] u i rendes.

•Rosa Hartos, d e  A lic a n te ,  adquiere por venta real de ios 
herederos del Barón de F inestrad , de Alicante, parte de dos 
accesorias en la calle de San Femando. No expresa los nom
bres de los trasferenteSo

T e s t a m e n t a r í a  del Barón de Finestrad, de Alicante, adju
d ic a c ió n  para pago de deudas, una casa calle de San Fernán-, 
do, o t r a  id. id., otra perdida de Bacaroí. No expresa á 'favor. 
de quién.

Pascual Vasallo y Coturno, de Alicante, adjudicación para 
pago de deudas, una casa con dos tinajeros calle de Liorna, 
un  mesón calle Ancha y  del Foso. No expresa á favor de 
quién.

Mariana Bebiá y LiMo adquiere del Estado un censo de 
pensión 72 rs.. 24 -cénts. sobre casa calle del Postiguei. No ex
presa sus lindes.

Vínculo de Nicolás Seoreia y Ladrón adquiere por declara
ción del Conde de Sotoameno cinco casas y dos accesorias en . 
la  calle de Pescadería, afectas á varios censos, que no expre
san  sus cuantías ni su dueño..

Luis Puig y Diez, Josefa Aquilina y Martínez, Joaquín Ar- 
.eaina y Aquilina y Joaquin de Arcaina de José adquieren por 
•suplemento de título una casa en la calle .de Sean Alberto. No 
expresa trasferente.

Herederos de Francisco de Paula Raggio, de Alicante, ad
quieren por herencia de la  Sociedad Raggio hermanos, de Ali
cante, un almacén en la Aplaza del B arranquet, un tercio casa 
calle de id. No expresa los nombres de los adquirentes.

Herederos de Manuel María Raggio, de Alicante, adquieren 
por herencia de la Sociedad Raggio hermanos, de Alicante, un 
terreno en el Malecón. No expresa los nombres de los adqui
rentes.

Antonio Daros y Fernandez, de Alicante, adquiere por -tes
tamento de María Fernandez, de Alicante, dos casas. No ex
presa su situación.

Heredero de Juan B autista Caro, de Alicante, adquiere por 
ratificación de venta real de Juan Galindo una casa en la 
plaza de Santa Teresa. No expresa los nombres de los adqui
rentes.

Asunción Samper y sus hijos, de Alicante, adquieren por 
venta real de José Guardiola y Forner una casa en la calle .de 
San José. No expresa los nombres de los adquirentes.

Francisco Gadea y Morató, de Alicante, adquiere por hipo
teca de Antonio Ferrer, de Alicante, una casa y almacén en la 
calle de Teatinos. No expresa por qué valor.

- José.C aturla y Ponzó, de Alicante, adquiere por hipoteca 
de José Carratalá y Orts, de Alicante, una casa en el barrio 
de San Antón. No expresa su calle.

Francisco Cayetano Polo, de Alicante, adquiere por venta 
real de Josefa, Vicenta, María, Cayetana, Pedro y Manuela 
Polo y María Polo y Pastor, de Alicante, un solar en el barrio 
de San Antón. No expresa calle.

Francisco Cayetano Polo adquiere por hipoteca de Lorenzo 
Verdú y Trullé una casa en el barrio de San Antón. No ex
presa calle.

Pedro Juan Poreel y Plaza y Angela Plaza, adquieren por 
herencia de Pedro Juan Porcel una casa en la calle délos An
geles, tenida á un censo de 8.62b rs. No expresa á quién se 
paga.

José Alemán adquiere por venta real de Beatriz Noguero- 
les una casa en el arrabal Roa. No expresa la calle.

Josefa Bernabeu adquiere por redención de censo de 25.000[ 
reales de la obra pia de los Santos Lugares unas casas en la 
calle del Mar y de la Pelota. No expresa cuántas.

Josefa María Rodrigo y Diaz adquiere por herencia de 
José Rodrigo y Angela Diaz una casa en la calle de las De
licias.

Francisco Morand y Ramos adquiere por convenio de Juan 
Gallostra una casa en la calle de San Vicente. No expresa 
barrio.

Herederos de Juan Bautista Sam urit adquieren por conve
nio de Juan, digo, de Antonio, Marbesif, una casa en la calle 
Mayor. No expresa los nombres de los adquirentes.

Juan Martínez y Millan adquiere por hipoteca de José; 
Dols, de Murcia, dos censos sobre dos casas, números 13 y 21, 
en la  plaza de la Carnicería. No expresa sus valores ni quién 
los satisface.

Herederos de Antonio S e rix , de A licante, adquieren por 
redención de censo de 487b rs. de Juan Martínez sobre una 
casa núm. 24 en la plaza de la Carnicería. No expresa los 
nombres de los adquirentes.

Herederos de José Minguilló adquieren por venta de censo 
de 10.41b rs. de Antonio Icardo una casa en la plaza del Mer
cado. No expresa los nombres de los adquirentes.

Herederos de José Minguilló adquieren por venta de censo 
de 3.403 rs. de Antonio Icardo una casa en la plaza del Mer
cado. No expresa los nombres de los adquirentes.

Juana Morales adquiere por redención de censo de 2.700 rs. 
de María Josefa Coma dos casas números 19 y 21 calle de 
Bazan y Barrio Nuevo. No expresa el capital del censo, y sí 
por lo que fué redim ido.

María Josefa Morales adquiere por redención de censo de
90.000 rs. del Conde de Almodóvar casas en el Trincheron del 
Barranquet. No expresa cuántas ni su calle.

Antonio Guerra y Mañez adquiere por redención de censo 
de*3.380 rs. 9b céntimos del Ayuntam iento de Alicante una 
casa en la plaza de 3a Carnicería. No expresa sus lindes.

Herederos del Barón de Finestrad.adquieren por redención 
de censo pensión de 4b rs. del Estado de una casa calle de 
Jorge Juan. No expresa los nombres de los adquirentes.

José Cerda y Carratalá adquiere por redención de censo 
dos, uno 44.000 rs., digo, de 14.800 rs. y otro de 3.2b0 id. del 
Ayuntam iento de Alicante de dos casas en la plaza de Alba- 
caria. No expresa sus lindes.

Pedro Mauricio y hermanos adquieren por redención de 
censo de 3.000 rs. del Estado una casa accesoria núm. 9, calle 
de San Fernando. No expresa los nombres de los hermanos.

María Luisa Chicheri adquiere por redención de censo dos, 
uno de 402 rs. 74 cénts., y otro de 298 rs. 25 cénts., del E sta
do de dos casas en la calle de la Virgen de Belen. No expresa 
sus lindes.

Herederos de Guillermo Guzman adquieren por redención 
de censo de 6.500 rs. del A yuntam iento de Alicante dos ca
sas, números 7 y 2b, en las calles de la Carnicería y plaza de. 
Albacería. No expresa los nombres de los herederos.

Vicente Sausano adquiere por redención de censo de 295 
reales del Estado una casa en el barrio de San Roque. No 
expresa calle.

Juan Bautista Escoto adquiere por redención de censo de*
3.000 rs. del Ayuntam iento de Alicante una casa plaza de la 
Carnicería. No expresa sus lindes.

Francisco Amaldo adquiere por redención de censo de 3.750 
reales de Francisca A ntonia, Francisco y José Pastor y P la
nches una casa-horno en la plaza de Isabel II. No expresa sus 
lindes.

Antonio Ferrer adquiere por redención de censo de 1.054 
reales 4 mrs. del Estado calle de los Santos Médicos. No ex
presa sus lindes. .

Ana María Fencels adquiere por redención de censo de 
40.145 rs. del Ayuntamiento de Alicante una casa en la calle 
Mayor. No expresa sus lindes.

María Magdalena Laviiia adquiere por redención de censo 
de 2.266 rs. del Ayuntamiento de Alicante una casa en la plaza 
de la Constitución. No expresa sus lindes.

Josefa Capelo y Gosalvez adquiere por redención de censo 
de 4.517 rs. 22 mrs. del Estado una casa en la calle Mayor.
No expresa sus lindes.

Josefa Soler adquiere por redención de censo de 451 reales 
26 mrs. una casa en la plazuela de San Agustin. No expresa 
lindes.

Manuel Brú, sus herederos adquieren por redención de 
censo de 262 rs. 50 cénts. de José María Izquierdo y Gosalvez, 
Ignacio Gosalvez, Concepción Fajardo y José Cravinquel una 
casa en la calle de Santa Teresa. No expresa los nombres de 
los adquirentes.

Juan Antonio Pardo adquiere por redención de censo de 
2.349 rs. 2 mrs. del Estado una casa en la calle de Labradores. 
No expresa sus lindes.

José Climent adquiere por redención de censo de 1.003 
reales 30 mrs. del Estado una casa en la calle de San Ginés. 
No expresa sus lindes.

Mariano Miesgot y Valls adquiere por redención de censo 
de 44.500 rs. del Ayuntamiento de Alicante una casa en la 
plazuela de Abacería. No expresa sus lindes.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA .

Juzgados de primera instancia.
A teca.

D. Joaquin Ariza y Cabezas, Juez de prim era instancia de 
la villa de Ateca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado penden autos de jurisdic
ción voluntaria para acreditar que D. Felipe Lozano y Mateo, 
Doña Benita Clara Lozano y Mateo , Doña Gregoria Mateo y 
M artínez, Doña María Antonia Cubero y Mateo y Doña Mé
nica Lozano y Gil son los sobrinos más inm ediatos de la di
funta Doña Josefa Mateo y Mateo, vecina que fué de Castejon 
de las A rm as, y como tales sus herederos á virtud  del testa
mento que la misma otorgó en dicho pueblo en 43 de Diciem
bre de 4867, ante el Cura párroco D. Eusebio Pascual; por la 
que se llam a por término de 30 dias á los demás que se crean 
con derecho á los bienes de la referida Doña Josefa Mateo y 
Mateo; advirtiéndoles que pasado este sin hacer reclamaciones, 
les parará el consiguiente perjuicio; cuyo térm ino principiará 
á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  
oficial.

Dado en Ateca á 3 de Setiembre de 487b.=Joaquin Ariza.-= 
De su o rden , Juan Manuel Gil. X—340

M a d r id —U n iv e r s id a d
En virtud de providencia del Sf. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista, se cita y llam a por este edicto á 
tres sujetos que en la noche del 34 de Julio último pasaron á 
galope con los caballos que m ontaban por la plaza de la In 
dependencia con dirección á la Venta del Espíritu Santo, y 
los cuales al llegar á la Plaza de Toros tomaron la dirección 
del barrio de la P rosperidad , y el que iba el últim o atropelló 
en dicha plaza á D. Francisco Diaz, causándole una lesión en 
la cabeza y otras varias contusiones, y para cuya curación ha 
necesitado 23 d ia s , á fin de que en el término de ocho dias 
comparezcan en dicho Juzgado para recibirles sus declaracio
nes sobre dicho suceso; y como se ignoren sus señas, así como 
las de los caballos que m ontaban , se encarga á las Autorida
des y cualquiera persona que pueda dar razón de aquellos lo 
pongan en conocimiento del Juzgado á los efectos oportunos.

Madrd 4 de Setiembre de 1875..—V.° B.° = B Ia n c o .-E l Es
cribano, J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama per 
una sola vez y. término de seis dias á los tenedores de los 
títulos del 3 por 400 consolidado interior de las series siguien
tes: série C, núm. 59.624; série D, núm. 99.020, y série E, nú
meros 61.488, 64.245 y 64.246, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye por hurto de valores públicos ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar. .

Madrid 34 de Agosto de 4875.=E1 Escribano. Aranda.

M a d r id . —Co n g re s o .

D. Nicolás Castillejo y R ivarola, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente segunda requisitoria y término de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á D. Felipe Mediavilla, casado , m a
yordomo que fué de casa del Exemo. Sr. Marqués de O’Gaban 
paTa que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa por 
el delito de estafa ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades que en caso de 
ser habido el mismo procedan á su detención y presentación 
en este Tribunal.

Madrid 4 de Setiembre de 1875.—V.® B.°—Castilleio.=El 
Escribano, Juan Zozaya.

M a d r i d — P a l a cio .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por m í, se cita, llama y emplaza por medio del 
presente á Doña María Hipólita Mayo , que estuvo casada con 
D. José María de Prado y del Rio,- ó á los herederos de aque
lla señora , á fih de que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía delitro del término de 20 dias á exponer lo que á 
su derecho convenga en las diligencias promovidas por Don 
Emilio R elim pio, como apoderado de Doña Ana María Fres
no y Baños y Doña Francisca Soriano y Iluiz , sobre cance
lación de un embargo preventivo practicado á instancia de 
D. José María de Prado , de la fianza constituida por D. Pedro 
Celestino de P ra d o , á responder del ejercicio del cargo de 
Interventor de Rentas de V illaviciosa; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de I875.=R eyter. X—342
M a n a c o r .

D. Francisco de Asís Ibañez, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden am ericana de Isabel la Católica , y 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido. ‘

Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza á D. Juan 
Calvo y R in to rt, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 20 dias , contados desde su inserción en la G a
c et a  d e  M a d rid  , á fin de prestar la correspondiente indaga
toria en la causa que se le sigue sobre exacciones ilegales en 
la recaudación del impuesto provincial y municipal de la villa 
de Petra correspondiente al año económico de 4870 á 74; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Manaeor á 43 de Julio de 4875.—Francisco de A. 
Ibañoz.=Por su m andado, Miguel Marcó.

M o n d o ñ e d o .

D. Nazario Seco y V illar, Escribano de actuaciones fiel 
Juzgado de primera instancia de Mondoñcdo.

Certifico que sustanciada con arreglo á derecho la causa 
de que se lia rá  m ención, recayó en ella la sentencia que 
dice así:

«Sentencia.'—En la ciudad de Moncloñedo, á 31 de Julio 
de 1875, y causa por escarnios públicos al misterio de la Pa
sión de Cristo, seguida contra José María González Fernandez, 
álias Cucay, hijo de Blas y Flor, difuntos, natural, vecino y 
residente en esta población, casado, cohetero y de 26 años de 
edad; Jesús González, álias Garula, hijo natural de María, 
oriundo, vecino y residente en esta ciudad, soltero, jornalero 
y de 49 años, y Clorindo AJtide Fernandez, hijo de 13. Antonio 
y Doña C asim ira, de la misma n a tu ra lez a , vecindad y resi
dencia que los anteriores, soltero, jornalero y de 16 años de 
edad; indagatorias folios 27 al 32 y-certificaciones de los 44, 
4b y 46, de buena conducta y sin antecedentes penales el ú lti
mo, y de mal concepto público y procesados y aun condena
dos por otros delitos los dos primeros, según consta de las co
municaciones y certificaciones de los folios 47 al 66: el señor 
D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de primera instancia del 
partido, por ante mí Escribano dijo:

4.° Resultando que á las primeras horas de la noche del 
martes de Carnaval, 9 de Febrero del corriente año, tres hom
bres enmascarados ó con las cafas tiznadas de negro, el uno 
vestido de Cirineo, otro desnudo haciendo de Cristo y otro ti
rando de una cuerda que pendía del cuello del segundo, sa
lieron por algunas calles de esta población, y entraron por lo 
ménos en tres expendedurías de bebidas y u ltra m a rin o s , re
presentando si no escarneciendo el misterio de la  Pasión del 
Redentor; hechos que aparecen probados por el oficio inicial 
y las declaraciones de los folios 4 vuelto al 40, 42, 20 vuel
to y 24:

2.° Resultando que habiendo manifestado el Sr. Alcaide 
constitucional de esta ciudad, denunciante de los hechos, en 
sus oficios de los folios 44 y 46 que los autores de aquellos lo 
fueran los tres procesados, y así lo confesaran en su presencia 
y la de su Secretario D. Pedro Arias y Vega los José Gonzá
lez, álias Cucay, y Jesús González, álias Garula; cuya mani
festación reiteró el Sr. Alcalde por su declaración del folio 20 
vuelto, y afirmó también en 3a suya del mismo folio y del 21
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e) Secretario  D. Pedro A rias y Vega; y como en algunas de las 
dem ás declaraciones citadas en el resu ltando  an terio r se sen
tase que la voz pública designaba como au tores de los repe
tidos hechos á los «Tose y  Jesús González y Olorindo Altide, y 
aun la testigo Doña Jacoba García, folio 9, adelantó que le 
pareciera que uno de ellos, con quien jam ás hab lara , tenia los 
ojos como los de José González, conocido por Cucay, se les de
claró procesados; y en sus declaraciones indagatorias, folios 27 
al 32, no sólo niegan ser au to res de los hechos que se' les 
atribuyen , y cada cual hizo citas que se evacuaron y re su lta 
ron afirm ativas para  ju stificar, folios 30 al 37, que en las ho
ras  de la  noche del suceso de autos estuvieran  en d istin tos 
sitios y con diferentes m otivos, y los Cucay y G aruia adem ás 
sostuv ieron  que no h icieran  ni pudieran hacer la confesión 
que dicho S r.'A lcalde y su Secretario les im putaban:

3.° R esu ltando  que examinados por los particu lares conve
nientes todos los individuos de v igilancia y A lcaldes de bar
rio de esta  población , ninguno ha  visto , ó dice que haya, vis
to , el hecho que se persiguió, ni supieron quiénes en su caso 
pudieran  ser sus au tores, prom ovedores y partíc ipes, folios 38 
al 43:

4.* R esu ltando  que el Sr. P rom otor fiscal en su escrito de 
acusación, folies 81 al 83, y las defensas en los suyos, fo
lios 84 y 88, p iden la absolución de los procesados por no 
hallarlos en el procedim iento convictos de delincuencia:

-1,° Considerando que si bien se hallan  debidam ente pro
bados los hechos orig inarios de este p roceso , no resu lta  de
m ostrado que .sus autores se propusiesen con ellos escarnecer 
públicam ente el m isterio  do la Pasión del R eden to r, y  por : 
consiguiente que tuviesen ánim o ó in tención de ejecutar el 
delito definido y castigado en el núm . 3,f del art. 240 del Có
digo penal v igen te:

2.° Considerando que tampoco se halla bastan tem ente ju s 
tificado que los autores d o lo s repetidos hechos lo fuesen los * 
tres procesados José María y Jesús González y Glormdo A lti- 
dc. porque ni la  voz pública puede ser indicio de la  d e lin - : 
ouencia de los tres procesados en el caso de autos , ni la  con
des ion cxírajud icial que se supone hicieron los dos prim eros 
ante los Sres. Alcalde y Secretario de este M unicipio, y que 
contradijeron en ju ic io , es medio legal de prueba; ni por ind i
n o  puede , por ú ltim o , tom arse el dicho de la testigo  Doña 
Jacoba G arcía, de que á pesar de que jam ás hab lara  a l cono
cido por Cucay le parecieran  los suyos los ojos de uno de los 
tres hom bres á que se referían en su declaración ya citada, y 
porque unos m ás y otros rnénos, aunque sin co n stitu ir  las 
de ninguno prueba plena, los procesados dieron citas afirm a
tivas de que en las horas en que tuv ieron  lugar ios hechos 
relacionados no estuvieron en los sitios en que se les supuso 
m eeutándolos :

V istos el citado artícu lo  del Código penal, y los 87,89,118 
y 119 de la  ley provisional de E n ju iciam ien to  crim inal, y  el 
articu lo  18 de la de reform as en el m ism o procedim iento de 18
de Junio de 1870;

F a lla  que debía de absolver y absolvía á los procesados 
José M aría González F ernandez, a lias Cucay; Jesús González, 
alias G anda, y Olorindo Altide F ernandez, de esta ciudad, por 
falta  de dem ostración bastan te  de que constituyan  delito los 
hechos que dieron lugar á este procedim iento, y en su caso por 

t í o  estar bastan tem ente justificada su participación en ellos, 
con declaración de oficio de todas las costas.

Así por esta su sentencia, que se consulte con S. E . los 
señores del T ribunal superior en Sala de lo crim inal, á  donde 
al efecto se rem ita  la  causa o rig inal por conducto del lim o, se
ñor Presidente, prévia notificación, citación y  em plazam iento 
de las partes para que acudan allí á u sar de su derecho dentro 
del térm ino de 40 dias, definitivam ente juzgando lo pronunció, 
m andó y firm a S. S., de que yo E scribano certifico.—Grego
rio V ie ito .= A ntc  mí, R azarlo  Seco.»

Notificóse á los procesados José María González Fernandez, 
alias Cucay, y Clorindo Altide, á quienes se citaron y  em pla
zaron en form a; y no pudiendo serlo en persona el otro, Jesús 
González, alias G aru ia , á pesar de las diligencias al in ten to  
practicadas, por providencia del á ia  de ayer se m andó expe
dir las correspondientes cédulas para su inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, que es u n a  
la presente, por la cual so notifica ai procesado ausen te  la  
sentencia in se rta , y se le cita y  em plaza en form a p ara  que 
dentro del térm ino de 10 dias com parezca á u sar de su dere
cho ante S. E. los señores del T ribunal superior en Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de la Coruua; previniéndole que de 
no hacerlo le p a ra rán  los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Mondoñcdo 4 de Setiem bre de 4875.=N azario Seco.

M oron.
D. Juan  Jorge A uñon, Juez de prim era in s tan c ia  de este 

partido por indisposición del propietario .
Por el presente único edicto se c ita , llam a y em plaza á la  

testigo María P avera , n a tu ra l de Coripe, p a ra  que dentro  del 
término de cinco dias comparezca en este Juzgado á ren d ir 
cierta declaración en causa crim inal; bajo apercibim iento de 
p a ra r la  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Morón á 4 de Setiem bre de 4 8 7o .= Juan  Jorge Au- 
ñ o n .= D e  orden de S. S., M anuel de la Miera.  Rambla.

D. V íctor F e ijo o y  Santalla, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
p artido  de esta v illa  de la Ram bla, &c.

H ago saber que c-n la sum aria que en este Juzgado se ha 
seguido contra A ntonio Rodríguez Verjillo, vecino de Lucona, 
por expendicion de moneda falsa, por auto de este clia he acor
dado rem itir la  al Juez m unicipal de esta villa para su  te rm i
nación en el ju icio  correspondien te , prévia citación y em pla-

. zam iento de ias p a r te s ; é ignorándose el paradero  cieí Proce
sado, por el presente se le cita y  em plaza por térm ino  dd 4-0 
dias, p ara  an te  dicho Juzgado m unicipal.

Dada en la R am bla á 30 de Agosto de 4875 .= V íc to r Feijoo 
y  S a n ta lla .= E l actuario , Juan  B. Jim énez. ;

R o n d a .
D. Alfonso XII, por la g racia de Dios R ey de constitucional 

de E spaña, y en su Real nom bre D. Jacobo R ecarey y V illa- 
verde, Caballero de la R eal y d istingu ida Orden española de 
Carlos III, Juez de prim era in stancia  de esta  ciudad de R onda, 
de térm ino, en la p rov incia  de Málaga.

Expido la  presente requ isito ria  á los Sres. Jueces de p ri
m era in s tanc ia  de esta dicha provincia, á quienes aten tam en te  
saludo, y participo  que llam o y busco por térm ino ele 30 dias 
p a ra 'q u e  se presente en la cárcel pública de esta ciudad á  A n
tonio A la rc o n ; pues así lo he acordado en auto  de esta fecha, 
dictado en causa con tra  el m ism o sobre lesiones graves á A na 
Vallejo Sánchez, y robo de una  escopeta y  o tros efectos.

E n su  consecuencia, en nom bre de S. M. (Q. D. G.), exhorto  
y requiero, y de m i parte  pido y encargo á dichos Sres; Jue
ces, á todos los funcionarios que constituyen  la  policía ju d i
cial, á las A utoridades civiles y m ilita res y  á toda clase de 
personas, procedan á  la busca y cap tu ra  y  rem isión  á la cárcel 
de esta ciudad del procesado A ntonio A larcon, con la escopeta y 
efectos que se le ha llaren .

Dada en la ciudad de R onda á 2 de Setiem bre de 1873 ,=  
Jacobo R eca rey .= IJor m andado de S. S., Manuel Serna.

¡San M ateo.
D. Francisco Molió C lim ent, F iscal honorario  de D eparta

m ento y Juez de ascenso, en com isión, del Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de San Mateo y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á B artolom é Bel 
y Mestre, vecino de T ra igue ra , cuyo ac tua l paradero  se igno ra , 
si bien tiem po a trá s  estaba afiliado en u na  de Tas partidas car
listas que reco rren  C ataluña, d fin do que com parezca an te  
este Juzgado en el té rm ino .de  13 d ia s , á contar desde la  p u 
blicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de 
reconocer á José P a lau  y F erreres, vecino de la Cenia, á quien 
se le sigue causa por violación ;. apercibido que .de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en San Mateo á 31 de Agosto de 4 8 7 5 .= F ran c isco  : ; 
M oltó .=Por acuerdo de S. S., Bonifacio Cros,

S a n ta n d er .
._ D. Ignacio B artolom é Diez , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta capital.
Suspendida la ju n ta  general de acreedores que debió ten er 

lugar el 21 del ac tua l en el concurso á b ienes de D. Domingo 
Perez .R o d ríg u ez , y  designada nuevam ente p a ra  el 2o del 
próxim o Setiem bre y h o ra  de las diez de su m a ñ a n a , en la 
sala-audiencia de este Juzgado , cito llam o y  em plazo á todos 
cuantos se crean con derecho á p resen tarse  p a ra  que lo re a li
cen con sus com probantes ; en el supuesto  de que de hacerlo  
se les oirá y  ad m in is tra rá  ju stic ia , parándoles en otro caso el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la  ciudad do S an tander á 23> de A gosto de 4875 .=  
Ignacio Bartolomé.==Por su m andado , Dr. Serrano  de Cos.

D. Ignacio Bartolom é Diez, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta capital y  partido .

C ito , llam o y emplazo á José D am buros , José L agard i y  
Juan  Zavalíe para  que en el térm ino de 30 dias, que princip ia
rán  á co rrer y  contarse desde su inserción  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se p resen ten  an te  este Juzgado á rend ir las indaga
torias acordadas en el procedim iento crim inal pendiente por 
habérseles aprehendido 44 kilogram os de tabaco la  noche del 
8 del actua l en el punto de Cañadío, de esta capital; en el su 
puesto de que en caso de no verificarlo les p a ra rá  -el perjuicio 

.que haya  lugar.
E ncargando  y suplicando ú los Sres. Jueces y Justic ias del 

Reino, en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II, que de 
averiguar su paradero  adopten las seguridades convenientes 
para  su presentación, m ediante á que de realizarlo  así-adm i
n is tra rán  justicia, á la q u e  les corresponderé en iguales casos.

Dado en la  ciudad de San tander á 24 de A gosto de 4875 .=  
Ignacio B arto lo rné .= P or su m andado, Di\ Serrano  de Cos.

S a r iñ e n a .
D. Julio Monreal, Juez de prim era  in stancia  de la  v illa  de 

Sari fien a y su partido.
Por la  p resente requ isito ria , y conform e á  lo prescrito  en 

el art. 430 de la ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se llam a á 
Lorenzo Jim énez Alamam, álias P ichot, gitano, vecino que era 
de Lesa, cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  del té r
m ino de nueve dias comparezca en este Juzgado  á responder 
de los cargos que le re su ltan  en causa crim inal sobre hom i
cidio ó m uerte  alevosa de Pablo E scarrio  So lans, ocurrida el 
día 41 de los-corrientes; pues de no presen tarse  en dicho plazo 
será, declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nom bre de S. M. el R ey exhorto y  requiero, y 
en el mió pido y ruego á las A utoridades judiciales, civiles y 
m ilitares, á los dependientes de ias m ism as y agentes de poli
cía jud icial se sirvan  proceder á la .busca , cap tura  y conduc
ción segura del precitado Lorenzo Jim énez A lam an, cuyas se
ñas particu lares no constan , á excepción de su edad, que pa
rece sor de 45 años ó poco m ás.

Dada en Sariñena á 28 de Agosto de 4875 .= Ju lio  Mon- 
re a i .= P o r  m andado de S. S., Joaquín Domingo M artell.

D. Julio Monreal, Juez de prim era in s tanc ia  de la villa de 
S ariñena  y su partido.

P or la  presente requisitoria, y en cum plim iento de lo m an 

dado en los artícu los Í29 y 434 de la ley de E n j u i c i a m i e n t o  

crim inal, se llam a á Pablo Segura y Roca,- á lias B lanquillo , 
h ijo de gplonio y de U rsu la , n a tu r a l , vecino y residente en 
Castejon de Monegros, casado, arriero , de 35 años de edad, 
p a ra  que dentro del preciso térm ino de nueve dias se p resen te  
en la cárcel de este partido , en la que se ha llaba  en prisión  
prov isional, á las re su lta s  de causa sobre hom icidio de B enita 
Pueyo, hasíA  el dia 5 de Julio ú ltim o, que se fugó con m otivo 
de la invasión  carlista ; pues si así lo hiciere se le o irá  y  hará- 
ju s tic ia , y  de lo con trario  se segu irá  la  causa a d e la n te /p a rá n 
dole el perjuicio consiguiente.

A la  vez, en nom bro de S, M. ul R ey exhorto  y requ iero , y 
en el mió pido y encargo á las A utoridades ju d ic ia le s ,. c iv iles 
y  m ilitares, á los dependientes de las m ism as y agentes de la  
policía jud icial se s irvan  proceder á lo busca, cap tu ra  y con
ducción segura ú las cárceles de este partido  de p recitado  P a 
blo Segura Roca, el cual es de e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño 
claro, ojos garzos i nariz  y  boca regulares, barba ce rrad a , co
lo r bueno.

Dada en Sariñena á 84 de Agosto de 4875. =  Ju lio  M on- 
r e a l .= P o r  m andado  de S. S., F rancisco  Satué.

D. Miguel V erdejo M ontañana, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de la. ciudad y partido  de Santiago.

P or v irtud  del presente ed ic to -requ isito ria  c ita  y emplaza: 
á cuatro  hom bres a rm a d o s , d isfrazados de c a r l is ta s , de e s ta 
tu ra  regu la r, uno m ás alto, con som brero de copa, lev ita  y  un 
tapabocas negro, y  los otros tres vestidos de chaqueta  la rga , 
tam bién negra, y boinas, u n a  de ellas b lanca, todos de 20 á 22 
años, se igno ran  las dem ás señas, que entre siete y  ocho de la 
noche del 46 de Marzo ú ltim o  asa lta ro n  la  casa de D. M anuel 
Illobre, recaudador de contribuciones del d is trito  de B oquei- 
jon, y  le robaron 820 rs», un  bolsillo vacío y una  p is to la  n ue
va de dos cañones, de m etal blanco, sistem a L efaucheux; para  
que dentro  del preciso térm ino de 45 dias se p resenten  en esta  
audiencia  á ser indagados en el sum ario  pendiente y  dar sus 
descargos.

Al propio tiem po encarga á los agentes de orden público 
y  policía jud ic ia l, y exhorta  á las A utoridades constitu idas á 
fin de que procuren la busca y cap tu ra  de ios expresados cu a 
tro  hom bres, rem itiéndolos á este Juzgado con la debida se
g u rid ad  si fueren  habidos.

Santiago 28 de A gosto de 4875.—Miguel V e rd e jo .= E i ac 
tuario , José P eón .

S a n  V ic e n te  d e  la  B a r q u e r a .

Licenciado D. Modesto Zam ora L am en te , Juez de p rim era  
in s tanc ia  de esta v illa  de San V icente de la  B arquera  y su  
partido, &c.

Por la  p resénte requ isito ria  cito, llam o y  em plazo a F ra n 
cisco de las Cuevas L uquerei, n a tu ra l de Oohreces, que parece 
se encuen tra  en el servicio m ilita r , á fin de que en el té rm ino  
de 45 dias com parezca en este Juzgado p ara  ser notificado de 
u n a  providencia, en la causa que contra  el mismo y o tros se 
sigue sobre alteración  del orden en el pueblo de R uilova; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar con arreglo  á la ley de E n ju iciam iento  crim inal.

D ada en esta  expresada v illa  á 28 de Agosto de 4875 .=  
Modesto Z am ora L a fu e n te .= P o r m andado de S. S., Ju an  A n 
gel del Corro.

Se v i l l a . — San Roman.
D. N icolás Gómez de Orozco, Juez m unicipal é in te rino  de 

p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de San R om án de esta ciudad.
E n  v ir tu d  de la  presen te  req u isito ria  cito, llam o y emplazo 

á A ntonio  Sánchez F ernandez, hijo  de José y N icolasa, n a tu 
ra l de la  C am pana, vecino de esta c iu d a d , calle E n lad rillad a , 
núm ero  52, de estado casado, de oficio barbero  y de edad de 
49 años, p a ra  que en el té rm in o  de 20 d ias , á con tar desde la 
inserción  de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  
oficial de esta p rov incia , com parezca en la  cárcel pública de 
esta  ciudad á disposición de este Juzgado p a ra  su frir  la  pena 
que le h a  sido im puesta  en causa  quo se le h a  seguido por es
tafa; apercibido que de no verificarlo  trascu rrido  que sea dicho 
térm ino  se lo declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiem po ru eg o  y  encargo á todos los Sres. Jueces 
de p rim era  in s tancia , A utoridades y dem ás funcionarios de 
policía jud ic ia l p rac tiquen  d iligencias con el fin de averiguar 
el paradero  del A ntonio Sánchez Fernandez , y  habido que sea 
disponer su traslac ión  con las seguridades convenientes á la 
cárcel pública de esta  ciudad á disposición de este Juzgado.

Sevilla 5 de Agosto de 4875 .=N icolás G. de O rozco .= E l 
actuario , M anuel de M oya.

D. E nrique Iñiguez y P in z ó n , Juez de p rim era  instancia  
del d is tr ito  de San R om án de esta  ciudad.

E n  v ir tu d  de la p resente cito, llam o y  em plazo á A ntonio 
S ag a rra  P e ll ic e r , n a tu ra l de S an s , p rov incia  de B arcelona, 
hijo  de José y de S u san a , so lte ro , de edad 49 años, y  tiene 
u n a  cicatriz, encim a del ojo izquierdo, p a ra  que en el térm ino 
de 45 dias se p resente en el presidio de esta capital, de donde 
es desertor, y  recib irle  inqu isitiva  en la causa que se le sigue 
por ta l m otivo; cuyo térm ino  se con tará  desde el de la  in ser
ción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletiiies ofi
ciales.

A sim ism o requiero  á todos los Jueces y A u to ridades c iv i
les y  m ilita res que tuvieren  noticias del paradero  del A ntonio  
Sagarra , procedan á su detención y rem isión  p o r trá n s ito s  a l 
presidio de esta ciudad.

Sevilla 30 de Agosto de 4875 .= E nrique Iñ ig u e z .= E l E s 
c rib an o , F rancisco García,
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D. Juan (jiialberíó Nogués, Juez dq primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y  su partido, y  Decano 
de los de su clase.

En virtud de la presente cito-, llamo y emplazo por un solo 
pregón y término de £0 dias* contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c et a  de Madrid y  B ohtin  oficial de 
la provincia, á Eduardo Reina Muñoz, conocido pos* Piripi, de 
esta naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y  de Ramona, de 
ejercicio hortelano, de estado soltero y de 23 años de edad, 
para que se presente en la cárcel [nacional de esta capital á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
se de ha seguido por lesiones á Antonio Machado Romero; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  gubernativas, para que tan luego como tengan no
ticia del paradero del mismo le hagan entender este llama
miento y  lo' conduzcan con las seguridades convenientes á la 
cárcel mencionada; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, á lo cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Rada en Sevilla á 26 de Agosto de 1876.— Juan Gualberto 
Rogués.==El actuario, Alonso Rodríguez.

T a m a r ite .
D. Joaquin Arcas y  N achá, Comendador de la Real y  dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Tamarite.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes de D. Francisco Rumas y  Corzan, vecino que fue 
de-la villa de Monzon , el cual murió intestado, para que acu
dan á deducirlo dentro del término de 30 dias por medio de 
Procurador en este Juzgado;-pues no realizándolo se acordará 
lo  procedente en méritos del escrito presentado por el curador 
Je su hermano D. Pedro Rumas y Corzan.

Dado en Tamarite á 6 de Setiembre de. 1876 .=  Joaquín 
A reas.=P or su mandado, Vicente Estéban. X — 343

V a le n c ia .— S a n  V ice n te .
D. Manuel Vicente Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Moya y G ascón, casado, empleado que fué del ferro-car
ril de Almansa á Valencia y  Tarragona, de sobre 34 años de 
-edad y  vecino de esta ciudad, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á ser indagado y  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo sobre hurto de una bala de rseda de la estación 
del ferro-carril de esta; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto-y  requiero á los Sres.. Jueces de primera 
instancia, municipales, demás Autoridades, .tanto civiles como 
militares y  auxiliares de policía judicial, se nirvandisponer se 
proceda á la busc'a y  eapturadel expresado Manuel Moya Gas
cón, conduciéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Rada en ValencRn á 6 de Setiembre de iÍ7o.=M anuel V i
cente O orso.=Por m, andado de S. S., Vicente .Sancho.   Viana.

D. Alfonso X I I , por , la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su n om .b re el Licenciado D .-Francisco M es- 
quera y Losada, Juez de' primera instancia del partido .de 
Viana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza di 
Rosa Bruña Blaneo, vecina d o l pueblo de Tuge, en el distrito 
municipal del Bollo, cuya naturaleza y señas personales se 
ignoran, á fin de que en el térm ino de 30 dias siguientes' al de 
su publicación se presente en la yárcel pública de esta vi’Ha á j 
dar ios descargos que contra ella resultan en la causa qu e al 1 
efecto me hallo instruyendo por'm uerte dada al niño José-Pé
rez , su convecino; apercibiéndola quO de no presentarse se Ja 
declarará rebelde y la parará el perju icio consiguiente.

Y por tanto encargo á todas las xAuvoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía ju d ic ia l averigüen por 
todos los medios que estén á su alcance eJ paradero de la ex
presada Rosa Bruña, y caso de ser habida procedan á su cap
tura, remitiéndola con las seguridades debidas* ¿i mi disposición.

Dada en Viana del Bollo á 31 de Agosto dé? 1876.=Fran- 
cisco Mosquera.=De orden de S. S., Joaquin Yáñez.

V i l l a c a r r i l lo .

D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de este 
partido,

Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y dernás Autoridades civiles y m ili
tares den las órdenes convenientes á todos los dependientes 
de sus respectivos cargos á fin de que procedan á la busca 
de un mulo, cuyas señas se expresarán , ele la propiedad de 
D. Pedro Alcántara Segura, vecino de Santistéban, que en la 
madrugada del 20 del actual desapareció del sitio de la Rata, 
de aquel término; y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre.

Dada en Villacarrillo á£6 de Agosto de 1875.=Juan. José 
R odriguez.=Por su mandado, Juan Bautista Campas.

Señas del malo.
Cerrado, alzada más de la m arca,' pelo negro , con una ci

catriz pequeña en el lado izquierdo de Jos costillares en el 
asiento de los riñones.

VilSím uevfa y G eU rií.

i). Enrique Moníort y Arxer, caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cáelos  III y Juez  do primera ins
tancia de este partido.

A los de igual clase de las provincias de Barcelona y Tar
ragona atentamente saludo y  hago saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal sobre robo y asesinato en el man
so Padruell contra una cuadrilla de seis hombres, en méritos 
de la que he acordado la detención de José Fernandez y 
Picart, álias Veano de Bellvey, soltero, de unos 20 años de 
edad, labrador, natural y vecino de Gomal, el cual es de pre
sumir que se encuentre en el territorio de este partido ; y 
como quiera que no haya podido recibírsele declaración inda
gatoria por ignorarse su paradero, insiguiendo lo dispuesto 
en el art. 129, n úm .l.0, de la ley provisional de Enjuiciam ien
to criminal, he resuelto que fuese llamado y buscado por re
quisitorias para que dentro del término de 16 clias comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de. que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la expresada ley, y  que se fijase copia 
autorizada eu forma de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción eyrzo, á V. S. exhorto y re
quiero, y en el mío le ruego y  encargo que luego de recibido se 
sirva disponer su cumplimiento; y caso de conseguir su cap
tura, disponer su conducción á este Juzgado con las debidas 
seguridades, quedando en hacer otro tanto por V. S. en casos 
•análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 24 de Agosto de 1876.=Li- 
cenciado Enrique M onfort.=Por mandado de S. S., José Cas- 
tellví, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

U n ió n  d e  C a p il e ira .
SOCIEDAD M IN ER A.

Se requiere por última vez á los -poseedores de las aoeio- 
nes números 26, 27, 67, 67 á 69, 73 á 76, 78 á 80,146,162* 163, 
321, 346, 368 y 369., al pago del dividendo núm. 21, y se de
clarará la caducidad de aquellas si no lo satisfacen el día 26 
del actual.

Madrid 8 de Setiembre de 1876.=E1 Vicepresidente, Luis 
de -Madrazo. X — 341

B o l s a  d e  M a d r i d .

 C o l e ció n  oficial d el d ía  9 de S etiem b re d e  1876., Com parada  
c o n  la del d ía  e x t e r i o r .

CAM BIO A L  C O N T AD O .
, F a  M  i eo  s . ~~~ , ■

• Dia 7. Dia 9.

Re&iaper pétua. a l  3 per 4 00.............. 46*60 \ 6*77 1 • 2-8.0-85-75-
*6‘SG

á p ia so . 4 7*4 5 16*82 'í já-85 fin cor .
rol.; 4 7*20 fin coiv 
vol., prim a de 30 

cents.
Idem id. exterior aL SpoiM  00------. . . . .  . .  ,48*50 4 8*65

pequeños, i 8*35 48*45^50
Billetes hipotecarios ú e l Banco de España,

segunda sér ie ..................................    4 03*00 403*00
Bonos del T e so ro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual....................................................   53*75 53*75
Idem id., segunda em isión .. ..............................  » »

en cantidades pequeñas. 53*85 54‘0‘0
Resguardos al portador de la CajaMe De

pósitos.......................................... . . . . . . . . . .  » 67*00
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y am or
t iza re s  en 50 añ os................. . ..................   90*00 90*00

Obligaciones generales p o r  ferro -carriles ,
¡ de 2.0^0 rs., de L ° de Ju lio -d e  4 874 _________  30*45 30*75-70

no publicado. 30*60 »
? Idem id.M e 4.a de Diciembre de 4S74. 29*90 30*4 0
\ ídem  id. m ieva s...................................   . ........ ........................................ 29‘70 29‘60-70-75
i Obligaciones de 20.000 r s . . . ......................   » 30*00

A cciones del B anco de E spaña ....................  » 4 64 ‘00
no publicado. 164*00 464*50

Obligaciones del T im bre deñ  p or 4 00 inte-,
. siiés, cupón y am ortización trim estra l... .  404*00 »

C a m b i a s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

’>lüo- ra!''EFlel0-| >aüo. bhhbwcio.

A lbacete. p a r . »  L u g o . . . .........   » j¡í2
A l i c a n t e . . . . . *  » 4 Málaga.................  » rig
Alm ería  » '■ 5{8 M u rcia ... . . .  .7  »  g h
A vila    ■ ,par. » Orense . . . .  » ■]
Badajoz  »  4 R4 Oviedo   » 4 4t4
Ba-rceíona  » 4 3[4 P alencia  * 4
Bilbao. . , » • • •  »  3 l 4 ¡P am plona  » ¡ R
B urgos.. . . . .   ̂ Pontevedra  » 4
C áceres  » 1 S a la m a n c a ... .  p ar. »
C á d i z . . . . . . . . .  » 1 ' San Sebastian. » 3 f4 v 4
Castellón  » Santander  * 4 4]4 p.
C iudad-R eal... »  3¡4 (Santiago  » 4]3  *
C órdoba  » ?t4 l& egovia .............. » 4^
C o r u ñ a . . . . . . .  » 4 IS eyu la .. . . . . . .  » 4
C u en ca ,  4 » Soria . , / /• • * • .  3 í4 »
G erona   » 4 T a rra g o n a .^ » ' » 4 4{4
Granada  » 1 rL2 Teruel   » 4{2 d.
G u ada la ja ra ... par. » T oledo   5 3j4
H u elva   » 4 [2 V alencia  * 4
H uesca  * 4 [4 Valladolid    » \
Jaén.........................  » 1|2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » S|4
L e ó n ...................... p a r . » Zam ora................  p a r . »
L é r id a ... . . . . .  » 4 4[4 Z a ra g oza ... . . .  » 3 j 4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r . »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

P a rís8 Setiem bre.— Fondos españoles., j ? Por ex terior , á 24.
1 ( 3 p o r  4 00 in terior, á »

/ 3 p or 4 00...................... . . á  &6 75.
Fondos franceses. . .  J 4 i [2 por 4 0 0 .................... á 96.

í 5 p or 4 00.......................... á i 04*4 0.
C onsolidados in g leses  .............. - ..................    á 94 9{4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*23-30.
París, á S días v is ta ,5*00

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Setiem bre de Í876,

4LTÜEA TEMPERATURA,
del 7 humedad del aire, 

barómetro =============== » írkccu>3! esíaío
HORAS. reducida á 0o trrmometro

y en milíme- humede  ̂clasQ Tiento, del cielo.
tr08, seco> cido. " ____  -

6 de la m . 705*92 47*2 42*6 O  Calm a. Nuboso.
9 de la m . 706*02 22*8 4 5’8 lN. E . . .  Brisa . .  -M. nuboso.

4 2 del d ia ..  704*86 28*0 4 7*8 E . . . . .  Calma'. Idem.
3 de la t. . 703*36 28*3 47*3 S. O .. . .  B risa .. Idem.
6 de la t . .  703*54 22*4 48*2 N. O . . . .  V iento. Idem.
9 de la n .. 704‘24 45*3 44*2 JE. N. E . Id em .. Despejado^

Tem peratura m áxima d e l aire, á la som bra ........................................  34*0
Idem mínima de id .......................................................... .............................. 4 5*3

D iferencia ..................................................... .............................. 4 5*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tierra..................... 3̂  ^
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l...............................................  ¿ L t

Diferencia  ..................................................................
Lluvia en las24  últimas horas, en m ilím etros— .........................  '

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio ^  Wr-driá 
sobre elestado atmosférico á las nueve de-la m ar  
puntos de la P er Insula y del extranjero  d  t o ^ 's e H e n ñ
ore de 1876.

     11 .      . . .  . --------

baíométi-l IE“ ' : íii'BCüonj
W A U n m .  J L ñ f  y p A L g  del 1 '  n iM  bsiabo

mar en mi- ma]eg# ciento, del viento, delcrelo. delamar
naietros.

B i lb a o . . . . . .  ZVkñ. í í - 0 * . -  C a lm a .. C ubierto,. Bella.
O v ie d o . . . . .  /64 5 46 0 O,. B r is a ...  Id em   »
Coruña (7 h) 764*8 4 8*4 N. e . . .  Idem . . .  N , llovizn. TranqP
S a n tia g o ... 766 4 46*5 N N, E. Idem . . .  Cási desp.° »
Oporto. . . . .  76a*8 49‘z .• ^  Idem . . .  Ais. nubes. Tranqñ
L isboa   76o*2 48*-i ;N . . .___ V ien to .. N u b o s o ... Idem.
B adajoz  _ * 4 3*2 ¡O .. .  . .  I d e m . . .  Despejado. »
S.-Fern. (7 h) 764‘u 20*4 N - E . . .  B r is a . . .  N u b o so ... Agitada
Sevilla  9 - -  C a lm a .. Despejado. »
Tarifa . . . . .  763*5 21*8* ,(i) B r isa . . .  N u b oso .. .  Rizada .
G ra n a d a ».. » » » » »> »

. A J ican te .... 761*6 2 r̂ ;o ^ ______ B r is a .. .  N ubes Tranq/'
M urcia  760*8 c¿7k? S. O . . .  C a lm a .. Idem . . . .  »
V a le n c ia . . .  782*2 íG ’O» , 0 . . . . . .  B r is a ...  Despejado. »
P a lm a  763*5 2-5cs* S.I d e m . . .  íd em .TranqJ
B arce lon a .. ■ » . » » » » * »
Z a ra g oza ... . »  22*4 N. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . . . !  »

; S or ia   759*2 46* -̂ N , .C alm a. . ídem . . . . ,  I x>
Burgos  764*6 -j/yñ N. E . . .  B r is a .. .  C u b ie rto .,! . *
V alladolid .. .784*4 47*0 N. E . . .  Idem . , .  Nnbes . . . . [  »
Salam anca. , 762*9 20k6 N. O . . .  ídem , . .  Id e m  I * 1
M a d r id . . . .  760*7 22*8 N. E . . .  I d e m .. .  Ai. nuboso;! »■**
E scoria l:. . .  762*7 ¡ 24*0 N. O . . .  Id . m . . .  Nubes 2 *
Ciudad-Real 768*6 22*0 O . V ien to ., N uboso, í »-
A lb a c e te ... 762*3 23*5 S. .0 . . .  Brisa , , ,  jGubípríó ^

Direcc io n  gen era l de Correos y  Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ay er llov ió  en Lérida - ! k r - U ' u .  ,

A yuntam iento de Madrid.
P r e c ie s  del m ercado  e n  el d ía  de la  fecha.

y ñ m V l L V aám o.<3 á U  * eseias Ja arí0ba- ^  0 ‘S9 á , j a libra, 

gram om de carnero ’ d ® ° ‘ss á <>''52 Pesetas la libra , y  á , '.08 el h M -  

gram o”  ^  tern era ’ de f á 2 pesetas la  libra , y  de 8 ‘<7'á4*34 e U it ó -  

eí A ló Í r a m o eJ° ’ ^  ™ peselas la  arroba ! á 0*M la libra , y  á 2'04

r ! « ' r S d * M S" n S ” U ! , ‘ m 0 ,la ia '  " “ « •  •• « « .  T »
gramo11 ^  d0SlibraS ’ de 0<3S ¿ ®‘41' *  de <>‘44 á o<44 pesetas el lijló -

y arr0ba; de °‘25 á °‘5S ia
á o í f S Í Í g V m o . Pe*Seía£la arr0ba; de ° ' 21 á ° ‘ 3M a ! ib r a . y  de 0-46 

d e ^ « 1 ’ o ^ y ® a m m aS la  arr0b?,; de ° ‘í6  á ° ‘4< '*  "h r a , y

U  8l'r ° ba ; do ° ‘24 á ]a » b ra, y de
Carbón .vegetal, a 1 ‘ 75 pesetas la arroba, y  á-0‘15 el kiló^ram o 
Idem mineral, a 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*03 el kilogram o 
Cok, a 0*8/ péselas la arroba, y á 0*07 eí k ilogram o

de o V t l ’J o$ 9éÍ°kflógramoPeSetaS arr° J’a; de :° ‘85 á '°<S0 la 1,bra ■

de M d g r 'a i r 1' a rr0 b a > de ° ‘° 6 á «*®® 'a U bra, y

á ^ e f ’c í ^ i i f t A ,7 p e se fa s  Ia arroba; de ° ‘52 á ° ‘5S la

de í l ° á V 3  e ld e c á .r o eíaS la  de # ‘28 á ° ‘ 8G c l  cua« i ’ l o ,  y
c áiPétróie° ,d eO *3 5 á  0*38 pesetas el cu artillo , y  de 6*03 á 7*52 el d e -

tólítrog° ’ d6 10 Á 13 pesetas Ia fa ile§ a t Y d e 48*4 0 á 23*53 el h e c -

t ó l i t r íada ’ de 0 25 á 7437 pesetas Ia farLeSa : Y fie 4 i ‘34 á 43*33 el bee*

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas 4 54  fa rrsp -
ros, 869.— Terneras, 53.— T otal, 4.073.

Su peso en l ib r a s . . . .  SO.173.— Idem en .kilogram os  36.776,
Recaudación en el dia de aper sobre artículos de com er , beber y arder 

y sobre tránsitos.

&BRBCHOS AHBiTaie TOTALES
püntos de recaudación. consumo. «obre tránsitos, X.*"

‘ Ptas. Cents. ■ P ta s .-C éh U .

Toledo..................................... J • » 4.056*43
S egovia   ......... .. . »  * 4.823-44
N o r t e . . . . . . . ..........  . . .  » g 6.578 63
B i l b a o . . . . . . . . ................ . . * ; 9 4.214*56
A r a g ó n . . . . . .    1 ' * * j 4.83£:i0
Val enc i a. , . . . .  ̂ \ g 22S‘23
M e d i o d í a , . . . . . , , , . . . . . . .  » * [ yS05'74
C orreos............... ...................  * * f 2 4 * í i
Pozos de nieve, interven i- .

d os            . »  » I ‘
Fábricas de cerveza : ter

cero y  cuarto p e r ío d o .. * » r
M ataderos ..................... ■» » 4 0.115*S0

^'JTAL . . . . . . .  *• » 37 680*74

Lo que se anuncia al p ú blico  para su conocimiento.
Madrid 8 de Setiembre de 1 ^ 75 ,=  E! 'Alcalde, C. el Conde de 

Toro no.
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PARTE NO OFICIAL.
IN TERIOR.

MADRID.—S. Ai. el R ey  y S. A. la Princesa de Astu
rias estuvieron ayer m añana en la Gasa de Campo, y por 
la tarde pasearon por el Retiro.

—Una carta-de Madrid, dirigida al Diario de Barcelona , 
..dice que S. M. el R ey  ha tomado la iniciativa para la 
creación de una gran Sociedad de agricultura, á cuyo frente 
íigurarán él mismo y las notabilidades de la aristocra
cia, y que tendrá por objeto la creación de numerosas es
cuelas regionales, donde el agricultor pueda adquirir el co
nocimiento de los adelantos en tan importante ram o: será 
objeto asimismo de la Sociedad la introducción de nuevos 
cultivos, la celebración de exposiciones periódicas, la di
fusión de libros sobre tan importante ramo, y en fin, todo 
lo que sea capaz de imprimir un grande impulso á tan  im 
portante fuente de nuestra riqueza.

—Ayer tarde celebró sesión pública el A yuntam iento 
de esta capital, habiéndose ocupado en asuntos de escasa 
importancia.

Después se pasó á tra ta r los personales y de régimen 
interior, habiéndose acordado el nom bram iento de varios 
Médicos supernumerarios del cuerpo facultativo de la Be-
n r d i o p r u ñ n  T n i m i c i  P i l i .

—El Sr. D. Fermín Caballero ha dado á la estampa un
nuevo tomo de su obra Conquenses i lu s tre s , consagrado á 
Alonso y Juan de Valdós. La importancia del libro nos mue
ve á que aplacemos su ex'ámen para una de nuestras próxi
mas revistas.

—La Asociación de católicos, cuyos estudios se hallan 
establecidos en la callo de Hita, núm . ha abierto la m a
tricula para el curso de 1875A 1876, abrazándola segunda 
enseñanza y las Facultades de Gi encías, Filosofía-y Letras, 
Derecho, Ciencias edita ticas y clases de adorno. Los po
bres dolados de apln u n  11 y buena conducta serán admi
tidos gratuitamente.- ;

—La empresa del teatro del Circo ha abierto el abono 
para la próxim a temporada y publicado la lista de los 
individuos de la compañía, cuyos nombres y apellidos, por 
orden alfabético, son los siguientes*:

Acl rices.—- Doña Carolina Fernandez. — Doña C ármen 
Fcnuquio.— Doña Concepción M arin.— Dona Elisa Bol- 
dum—D iña Elisa Mendoza- Tenorio.—Doña Julia Gonzá
lez.—Dmia María Martínez.—Doña Anita Varela. — Doña 
Dolores Abril.—Doña Emilia Varela.— Doña María Ter
rón.—Duna Basilisa Peñalva.—Doña Concepción Amora
g a -D o ñ a  Doloias Estrella.—Doña Matilde Tabela.—Doña 
Manuela Cosin.—Doña Pilar Peral.

Actores.—D. Donato Jiménez.—D. Leopoldo Valentín.— 
D. Mariano Fernandez.—D. Pedro Abbad.—D. Rafael Cal
vo.—D. Ricardo Calvo.—D. Victorino Tamayo y. Baus.— 
D, Gerardo Peña.—D. José Calvo.—D. José C apilla—Don 
Tomás Infante.—D. Antonio. Fornoza.— D. Oários Mira- 
lies.—D. Fernando Calvo.—D. Francisco Peral.—D. R icar
do de Lotre.—D. Santiago García.

Representante de ¡a empresa,— D. Ramón Guzman.
Muestro director y compositor coreógrafo.—D. Ricardo 

Moragas.
Pintor pseen/m-mfo.—D. Francisco .Soler v Rovirosa.

ALIGANTE 8 de Setiem bre.—La Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de esta prov incia 'ha  creído de su
deber estudiar todas las cuestiones que se rozan conjos 
tres ramos encomendados á su cuidado, y que son in 
dudablemente los sos tí nes sobre que descansa la riqueza 
pública.

El asunto que la preocupa en los actuales momentos es 
de la mayor importancia, pues se tra ta  del principal pro
ducto que da este íéitil suelo. La vid colocada en terrenos 
á propósito, y favorecida por un clima especial, rinde asom
brosa cantidad do fruto, el cual produce, trasformado por 
diferentes operaciones, un vino de pasto de cualidades apre
ciad íes, y que le hacen gozar de grande éstima en todos los 
países consumidores.

Poro desgraciadamente el comercio no puede ir colo
cando este caldo allí donde con más ventaja se compra; los 
derechos de Aduanas se presentan como una barrera in
franqueable delante de los especuladores, no permitiéndoles 
la introducción de nuestros vinos en los principales países 
por tener el defecto de ser vinos completamente hechos y 
poseer [una riqueza alcohólica de 16 grados. No pudierido 
modificar momentáneamente este exceso do riqueza, debe
mos poner los medios para que se rebajen las tarifas de in
troducción en el extranjero; y con este fin la Junta ha di
rigido al Exorno. Sr. Ministro de Fomento una razonada 
exposición.

Encargada de redactarla la Sección de Comercio de la 
Junta, ha tenido en cuenta al verificarlo las muchas ges
tiones que, ya oficial, ya particularm ente, se han hecho 
cerca del Gobierno inglés sin obtener resultado alguno sa
tisfactorio.

CÁDIZ 7 de Setiem bre .—Ya se ha constituido en esta 
capital la Sociedad de carreras de caballos.

_ También sabemos que están muy adelantados los tra 
bajos para llevar á efecto próximamente una de las regatas 
que se proyectan por el club de esta ciudad.

—-Las noticias que se reciben de Jerez son m uy tristes 
para la riqueza de dicha población, por el mal estado de las 
vinas donde ha comenzado la vendimia. Los inteligentes 
creen que aun cuando dism inuya el calor y haya rociadas 
de noche, la cosecha en general ha de ser escasísima.

SEVILLA 7 cíe Setiembre.—El Sr. Gobernador de la 
provincia ha dirigido á los Alcaldes de los pueblos una ex
tensa circo lar recomendándoles nuevamente que gestionen 
en sus respectivas localidades el-uso de ia vacuna, para pre
venir con éxito la epidemia variolosa.

Grave responsabilidad pesará sobre los Alcaldes y so
bre los Médicos titulares, si irnos valiéndose de su autoridad 
moral y otros de su autoridad científica, no procuran

destruir el abandono, la ru tina  y las preocupaciones que en 
todos los casos son los que se oponen á que los pueblos, vo
luntariam ente y sin obedecer excitación alguna, se apresu
ren á aceptar la vacuna como remedio á grandes males.

La prim era Autoridad de la provincia^ manifiéstase en 
la circular á que nos referimos decidida á exigir á todos 
los funcionarios públicos la responsabilidad en que puedan 
incurrir por la falta de cumplimiento del reglamento de 
vacunación remitido á todos los pueblos de la provincia, 
recordando á los Alcaldes que por ningún motivo dejen de 
rem itir los estados mensuales y trim estrales que está 
mandado formar.

—Según parece, se concederá por el Cabildo Catedral 
autorización á un pintor portugués para que saque una 
copia del cuadro de San Antonio de Murilio.

! V A L E N C IA  8 de Setiembre .—Según nos escriben de 
Chiva, están ya term inadas las obras de restauración del 
altar mayor de la iglesia de dicha villa, con los preciosos 
frescos de Vergara que contiene. Tan delicado trabajo ha 
sido llevado á cabo por los artistas D. Gaspar Herrero y 
D. Vicente Tena.

La inauguración de estas obras tendrá lugar hoy, dia 
memorable para los vecinos de Chiva, por celebrar con 
grandes festejos las glorias de su patrona la Virgen del 
Castillo.

EXTERIOR.

A L E M A N IA .— Anuncian de Berlín, con fecha 8 del cor
riente, la llegada á dicha capital del Duque de Coimbra. 
S. A. R. fuá recibido por el Emperador y obsequiado con un 
banquete por el Príncipe Federico Carlos; habiendo además 
asistido á las maniobras del ejército prusiano en Liegnitz.

—El Príncipe de Bismark ha vuelto á resentirse de sus 
acostumbrados padecimientos; según participan de Berlín, 
el Gran Canciller del Imperio se halla bastante abatido de 
resultas de nortina ces neuralgias.

BELGICA.— un telegrama de Bruselas, lecha 8 , dice: 
«A las conferencias de los amigos de la paz celebradas en 
esta capital han asistido delegados de los obreros ingle
ses. Las conferencias term inaron a y e r , después de haberse 
aprobado una proposición pidiendo el desarme general.»

—Otro despacho, de igual fecha y procedencia, asegura 
haberse verificado varios registros en las habitaciones de 
los mineros constituidos en huelga, dando por resultado 
el descubrimiento de depósitos de armas.

E STA D O S-U N ID O S.—Las noticias de Filadelfia alcan
zan al dia 9, en cuya fecha se decia en dicha ciudad que 60 
negros habían sido muertos en Clinton. Parece que el Go
bernador de Mississipí ha pedido tropas al Gobierno.

FRANCIA.—El Almirante La Ronciére ha publicado 
un documento atacando la Constitución; parece que este 
hecho ha causado alguna impresión en los círculos políticos 
y en la prensa de París.

—Un despacho de la referida capital asegura que el 
D iario oficial de la República  correspondiente al dia,9, con
tiene un decreto nombrando al Almirante Rose Jefe de la 
escuadra del Mediterráneo en reemplazo de M. La Roncie- 
re. El decreto relevando á este último no va acompañado 
de ningún comentario.

—El 4 de Setiembre, aniversario de la proclamación de 
la República en Francia, ha pasado en medio de la mayor 
tranquilidad; únicamente en Agen un grupo poco num e
roso recorrió las calles cantando la Marsellesa.

—El dia o se verificó en Saint-Malo la inauguración de 
la estatua de Chateaubriand, a cuyo acto asistió gran gen
tío. Después de un oficio divino en la C atedral, el cortejo 
oficial y las Comisiones se dirigieron á la plaza de San Ví- 

• cente, donde se levanta la estátua. Pronunciaron discursos 
el Alcalde, Mr. Camilo Dorne.t y el Duque de N.oailles , que 
sucedió á Mr. de Chateaubriand en el puesto que este dejó 
vacante en la Academia, También Mr. Paul Feval pronun
ció un largo discurso en nombre de la Sociedad de litera
tos, en el cual aludió al amor que profesó siempre Chateau
briand á la Bretaña, su país na ta l, amor que le llevó á de
sear que le enterrasen en la roca el Gran Bé , que m ira al 
mar. Después de la ceremonia so celebró un gran banquete 
en la sala de la ciudad , y por la noche hubo iluminación 
general.

—Dicen de París que Mr. Thiers ha sido objeto de una 
manifestación sim pática por parte de; la* colonia francesa 
en Suiza, quede ha ofrecido una magnífica' copa, como me
m oria dedicada al l ibertador del territorio.

INGLATERRA.—Anuncian de Londres que el -Prín
cipe de Gales saldrá para las indias el 11 de Octubre próxi
mo, y que el Imperio chino m andará á Inglaterra dos Em 
bajadores extraordinarios.

IT A L IA .— El Cardenal Mac-Closkey llegó el 8 áR om a, 
de cuya capital participan que para llenar ciertas formali
dades referentes á nombramientos de Obispos españoles que 
fueron retrasados, el Consistorio no se celebrará hasta el 
de Setiembre para todas las Sillas episcopales de España, 
ménos tres que quedarán vacantes.

—La segunda asamblea de la Asociación de católicos 
italianos se verificará en Florencia durante las fiestas de 
Miguel Angel.

T U R Q U ÍA .— El Comisario turco Server-Bajá telegrafía, 
á su Gobierno desdo Mostor que cree que la paz se re s tab le 
cerá en la Herzegowina, aun ánies que los Cónsules hayan, 
ejercido su acción sobre los insurrectos, y que muchos de 
estos se habían ya sometido.

Las demás noticias son enteramente pacíficas y  con
trarias á la insurrección. Los turcos parecen haber logrado 
en estos últimos dias ventajas materiales de im portancia, 
pues han levantado el bloqueo de Trobinje, lian sofocado 
la insurrección de la Bosnia, han flanqueado los dcsfilmh- 
ros desde Kleck á Mostar y han derrotado á un cuerpo (fe 
1.000 voluntarios servios, cociéndoles * ‘añones y liaeiéuéh- 
les prisioneros. Las ventajas morales no son do menor

cuantía, pues la Servia y el Montenegro se han com prom e
tido formalmente á no intervenir en favor de los"insur
rectos.

Aislada de este modo la im urreccion herzegowina,,tiene 
que extinguirse.

Un telegrama de Ragusa, fecha 8, anuncia como proba
ble que la . Séryia movilice 80.000 hombres, 50.000 en la 
frontera de la Herzegowina y §0-000 en la Bulgaria.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
líde venta en el Despacho de libros de ía Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo................  50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32
Idem te la ........................................  1 i ‘50
Idem bradell. ...................  9

DEPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA CRIMINAL DE ESPAÑA
^  por orden alfabético, de la consignada en los fallos pronunciados po r 
las Salas segunda y  tercera .del Tribunal Suprem o, desde la creación 
en 1870 de la casación criminal hasta fin de 1874, por D. José Alaría 
Pantoja, Secretario de dicho Tribunal. Forma un abultado tomo de 
676 páginas, en letra compacta pero clara; y  se vende al precio de 3a 
reales en Madrid, en la Administración de la Revista general de Legis
lación, y  Jurisprudencia, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto-se
gundo, y al de 34 en provincias, remitiéndolo certificado.

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.— DE MADRID Á 0P0RTO PASANDO 
*- por Lisboa; diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález.—Este libro sirve de guia al viajero español en el vecino Reino.— „
Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid; 3 pesetas 50 céntimos en 
provincias.—Librería de Darán, C arrera de San Jerónimo.

|3  EAL DECRET0 Y REGLAMENTO DE 1857 REFORMANDO LA
Orden civil de la Beneficencia y demás disposiciones posteriores.—

Se venden coleccionados en el Despacho de libros de la im prenta Na
cional á 50 céntimos de peseta (2 reales) cada ejemplar.

pETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SK VENDE EN 
^  el Despacho de libros de la  Im prenta Nacional, á 12 rs. cada ejem-*., 
piar estam pado en papel china, y á 10 rs. en papel blanco.

AOLECCION DE DISPOSICIONES SOBRE DESTIERROS Y EMBAI!
^  gos á los carlistas. Edición oficial.—Se vende en el Despacho do) 
bíos de la Im prenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 reales)© rq¿a 
ejemplar.

■TLfANUAL h S  QUINTAS DE 1875, POR D. MAURICIO K V K W  
Es la tercera edición de esta obra , dividida en cuatro p®rt eg.

1.a La legislación de 1858 hasta el dia, concordada y  a o v a d a  por 
artículos en la ley general de reemplazos.

2.a La de redención y enganches, anotada.
3.a Recompensas militares y premios de los licenciados ' del ejército 

y de Ultramar. ‘
4.a Explicaciones doctrinales y  formularios para  im) as ¡as opera

ciones de quintas desde el alistamiento hasta la entref? L de mozos en 
caja.

Su precio 12 rs. en la redacción de El Consuhkyr $e ¡os Ayunta
mientos, Carretas, 12, M adrid, y 13 para provincias , franco el porte.

-DETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SA JsCIIEZ BARCAÍZ- 
" 't e g u i ,  Comandante general de la escuadra del Cantábrico m uerto 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon e) dia 26 de Mayo úl
timo al b a tir  con los buques de su mando las p' l ic io n e s  enemigas de 
Zumaya, De va y Mo trico. Se vende en la  Rio Frafía de su autor Don 
Santos González, y en las principales librsgíí' de Madrid al precio 
de 10 rs. *** ’

TTN POCO DE PROSA.— ARTÍCULOS I J  RER ARIOS, POR D. SA L-
vaoor López Guijarro. • Es.a obra, ?■, jgantementc impresa, forma 

un tomo en 8. , que se llalla de venta, a , precio de 2 pesetas en las 
principales librerías.

TRATADO PRÁCTICO DE BENEF7 .CENCIA PARTICULAR.— IN S-
ti uccion p ara  el ejercicio del Prut ectorado de la Beneficencia p a r

ticular de 30 de Diciembre do 18 .,5. • anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jeíe de la Sección del i a ’ líl0 en ej Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en M adrid y 1% ei A provincias, franco de porte.
Los pedidos se dirigirán a* dor, en Madrid, Ministerio de la Gober

nación, ó á su domicilio, cali® de Goya, núm. 2i, cuarto segundo iz
quierda.

Se servirán tam bién á* íhv ■ señores libreros al co n tad o , ó en comi
sión, con los abonos de. .unrfre.

SANTOS DEL DIA.

San Nicolás dé  * f  o lentino, confesor; San Lucio y compañeros 
pártires, y Santa Eufemia, m ártir.

E m p a t a  Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

T E a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . - . — La Compañía Arderius.)~~ 
A las ocho y media.—Turno 2.® par.—Xa vuelta al mundo,

f t j i v ü i i i .e s  < lc l I S n e n  I & e í f r o .—A las ocho y media.—A be
neficio de los Sres. Vega y Aceves.—Dos cómicos ele provincias.— 
'Providencias judiciales.*—Cuatro sacristanes.—Intermedios por la 
banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  I P r a d o * —A las ocho.— Don Sismando.— Las tres
Marías.— Un bicho de Miura.—En los cuernos de la luna.

D e a  t r o  «1© l o s '  di a r d í a t e ®  O r i e n t a l e s * —-(Barquillo,ñh.)—
A las ocho.—Función 90 de abono.—Turno par.—Un primo....
primo.—Jesús.—-Un huésped del otro mundo.— Este cuarto no se 
alquila.—Baile.—Intermedios por la orquesta.

C i r c o  J  D e a f r o  « te  P r i c e . - — Alasochoy media déla noche.— 
(liando y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásti
cos en la que tomarán parte todos los artistas de la compañía,
< , utmdose la pantomima titulada Los Br i gantes de lasbnon- 
r m ti re Calabria.


